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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 20 DE ABRIL DE 1960.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán y Alvarez Mo1ina.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Viceinterventor, señor Aranda Navarro, 
en sustitución del Interventor municipal 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 8 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

PROCEDENTES DE LA SESION CONVOCADA 
PARA EL DIA 13 DE ABRIL 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 y 2.°. Aprobar dos decretos de la Al­
caldía Presidencia, fechas 26 ·de marzo último, proponiendo, 
de ' conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, la desestimación ele los recursos de reposición inter­
puestos por doña Julia Arias Gómez, como propietaria 
y administradora de la finca número 8 de la calle de los 
Señores de Luzón, y por don Alfonso Lodeiro Arrojo, en 

nombre de la Sociedad Anónima Ruano, Derivados de Al 
quitrán, entidad propietaria de la finca número 27 del paseo 
de las Acacias, contra los acuerdos municipales, de 29 de 
enero último, resolutorio de los expedientes contradictorios 
de ruina de las expresadas fincas, teniendo en cuenta que 
dichos acuerdos fueron adoptados de conformidad con los 
informes técnicos emitidos por el Arquitecto Jefe de la 
l.a División y por la Comisión Asesora creada al efecto. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, la desestima­
ción del recurso de reposición interpuesto por don BIas 
Candelas A1varez y otros, inquilinos de la finca número 60 
de la calle del Pensamiento, contra el acuerdo, de 3 de 
noviembre de 1959, por el que se declaró en estado de ruina 
inminente la citada finca, teniendo en cuenta que, dado el 
estado en que se encuentra, ha sido autorizado el desalojo 
de la misma, para proceder a su inmediato derribo, por el 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, con 
fecha 15 de enero del corriente año. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 5 del corriente, dando cuenta del nom­
bramiento de doña Trinidad López MartÍnez como Sirvienta 
de cantinas escolares, con arreglo a las condiciones deter­
minadas en el acuerdo plenario número 96 de 26 dediciembre 
de 1956. 

5.0 Y 6.0 Quedar enterada de dos decretos de la Alcal­
día Presidencia, fechas 1 del corriente, dando cuenta de las 
órdenes de admisión al servicio, como operarios del de Lim­
piezas, de don Santiago Eusebio Casado de Frutos y de 
don Jesús Hernández Pérez. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 1 del corriente, dando cuenta de la orden 
de admisión al servicio, como operario del Mercado de Ga­
nados y Aves del Matadero Municipal, de don Mariano 
Jener Ramírez, en la vacante producida por cese de don 
Arturo Martín Blázquez Sánchez. 

Hacienda 

8.0 Contraer un crédito de 70.000 pesetas, con cargo 
a la partida 109 del vigente presupuesto, para remunerar 
los trabajos de rectificación del censo electoral realizado 
por la Sección de Estadística. 

9.0 Quedar enterada y aprobar la cuenta justificada, 
rendida por don Angel Fraile Garrido, Director de Cemen­
terios Municipales, por un importe de 15.000 pesetas, que 
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le fueron libradas para atenciones del personal de dicho 
Servicio por la prestación extraordinaria con ocasión de la 
festividad de Todos los Santos. 

10 y 11. Quedar enterada y aprobar las cuentas justi­
ficadas, rendidas por el señor Habilitado de Régimen inte­
rior, de las cantidades de 69.471 pesetas, que le fueron libra­
das en 26 de diciembre de 1959, para abonar el seguro de 
las piezas de porcelana que figuran expuestas en el Mu­
seo Municipal, y de las de 15.000, 40.000, 25.000, 75.000, 
25.000 Y 25.000 pesetas, que le fueron libradas en su día 
en el pasado ejercicio para atenciones de socorro y caridad 
de la Alcaldía Presidencia. 

12 y 13. Quedar enterada y aprobar las cuentas justi­
ficadas, rendidas por el Subjefe de la Sección de Enseñanza, 
de las cantidades de 4.562,50 y 17.906,25 pesetas, que le 
fueron libradas oportunamente para incrementar las cartillas 
del Monte de Piedad, abiertas a cinco alumnos becarios del 
Montepío Municipal y 'a los alumnos becarios del Ayunta­
miento, durante el ejercicio económico de 1959. 

14. Quedar enterada y aprobar las cuentas justifica­
das, presentadas por ocho Directores de grupos escolares, 
de la suma de 2.000 pesetas, que les fueron libradas a cada 
uno de ellos para gastos de excursiones durante el ejercicio 
de 1959. 

15. Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondiente al mes de febrero último, y que 
deberá tener su adecuado reflejo en los libros de contabili­
dad del Ayuntamiento. 

16. Quedar enterada de fas cuentas de caudales con 
las relaciones de cargo y data presentadas por la Deposi­
taría de Villa, correspondientes al desarrollo del presupuesto 
especial de Urbanismo durante el cuarto trimestre de 1959. 

17. Aprobar un gasto total, de 1.193,557,32 pesetas, 
para satisfacer el importe de seis certificaciones de obras 
y facturas, con cargo a las consignaciones figuradas en el 
presupuesto extraordinario de 1946. 

18. Conceder a don Amalio GarcÍa Prieto la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de los pisos tercero centro y tercero derecha de la 
finca número 164 de la calle de López de Hoyos, por reunir 
las condiciones establecidas en el decreto de 6 de octubre 
de 1954 y de conformidad con 10 establecido en la ley 
de 3 de diciembre de 1953 y ley de 28 de marzo de 1895. 

19. Conceder a la Congregación Salesiana de San Fran­
cisco de Sales la exención del pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de varios pisos de 
la finca número 5 de la calle de Jenner, expedientes núme­
ros 132 al 138/58, a tenor de 10 preceptuado en el artícu­
lo 520 de la vigente ley de Régimen local; debiendo anu­
larse las liquidaciones practicadas. 

20. Conceder a doña Cruz Guiñales Montero y a don 
Ponciano Montero Morales, en representación de los here­
deros de don Francisco Montero Magano y de los herederos 
de doña Jacinta Montero Magano, la exención de pago en 
el arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a un 
terreno de su propiedad, de 3.594,29 metros cuadrados, 
sito en las calles de la Isla de los Galápagos, Otero y Delage, 
por ser inedificable y de conformidad con 10 establecido en 
el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio; debiendo causar baja las correspondientes ins­
cripciones en matrícula con retirada del cobro y anulación 
de recibos y liquidaciones pendientes de pago. 

21. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares, para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del estableci­
miento del paseo ele las Delicias, 5, propiedad de don Sera­
fín Pérez Pérez, con efectos del 1 de julio de 1959, abo­
nándose en la cuenta del concierto gremial del corriente año 
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la cantidad de 82.231,50 pesetas, quedando reducida la cuota 
gremial para el primer semestre de 1961 en la cuantía de 
27.410,50 pesetas, y simultáneamente el alta de dicho esta­
blecimiento en el concierto del gremio fi scal sindical de 
restaurantes económicos, con efectos del 1 de julio de 1959 
con la cuota anual de 54.821 pesetas, formulándose el opor~ 
tuno cargo en la cuenta ele conciero gremial, de 82.231,50 
pesetas, por el período del 1 de julio de 1959 al 31 de 
diciembre de 1960; quedando incrementada la cuota del 
gremio para el primer semestre de 1961 en la cuantía de 
27.410,50_ pesetas. 

22. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares, para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del estableci­
miento sito en Villaverde, plaza Mayor, 2, esquina a la calle 
del Oxígeno, propiedad que fué de don Cándido Rojas, 
quien lo traspasó a don José Sánchez del Amo, con efectos 
del 1 de agosto de 1959, por ejecución de obras de reforma; 
debiendo abonarse en la cuenta de concierto del corriente 
año la cantidad de 13.294,48 pesetas, por el período del 1 de 
agosto de 1959 al 31 de diciembre de 1960; quedando redu­
cida la cuota gremial para el primer semestre de 1961 en 
la cuantía de 4.692,17 pesetas, y debiendo permanecer en 
régimen de declaración jurada durante el período mínimo 
de dos años, a partir del 1 de enero del año próximo. 

23. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del estable­
cimiento del paseo del General MartÍnez Campos, 7, pro­
piedad de doña Imelda Rodríguez, que 10 traspasó a don 
Jorge Cuesta Alberquilla, con efectos desde el 23 de agosto 
de 1959, por traspaso y ejecución de obras de reforma 
y transformación por instalación de una boite, abonándose 
en la cuenta de concierto gremial del corriente año la suma 
de 59.549,20 pesetas, por el período del 23 de agosto de 1959 
al 31 de diciembre del año en curso; reduciéndose la cuota 
gremial para 1961 en 43.866 pesetas. 

24 a 43. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de los es­
tablecimientos cuyas circunstancias a continuación se in­
dican: 

Calle de Bretón de los Herreros, 39, propiedad de don 
Félix Castaño Jiménez, por obras de reforma, con efectos 
del 1 de octubre de 1959, abonándose en la cuenta de con­
cierto del año en curso la cantidad de 18.070,85 pesetas, 
por el período del 21 de octubre de 1959 al 31 de diciembre 
de 1960; reduciéndose la cuota gremial en la cuantía de 
16.028 pesetas. 

Calle de Cáceres, 21, propiedad de don José Montes 
Suárez, con efectos del 15 de abril de 1959, por transforma­
ción en bar, debiendo abonarse en la cuenta de concierto 
la cantidad de 20.995,20 pesetas, por el período del 15 de 
abril de 1959 al 31 de diciembre de 1960; quedando redu­
cida la cuota para 1961 en 13.738 pesetas, y debiendo per­
manecer en régimen de declaración jurada durante el perío­
do mínimo de dos años, a partir del día 16 de octubre del 
pasado año. 

Calle de Bravo Murillo, 201, propiedad que fué de don 
Manuel Ramírez, traspasada a don Luis Gómez Royo, con 
efectos del 27 de agosto de 1959, por obras de reforma 
y conversión en bar, debiendo abonarse en la cuenta de 
concierto del presente año la cantidad de 16.134 pesetas, 
por el período del 27 de agosto de. 1959 al 31 de diciembre 
de 1960; quedando reducida la cuota para 1961 en 14.311 
pesetas, y debiendo permanecer en régimen de declaración 
jurada durante el período mínimo de dos años, a partir 
del 2 de diciembre de 1959. 

Avenida de la Ciudad de Barcelona, 105, propiedad de 
don Lucio Brogeras N úñez, con efectos del 1 de noviembre 
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de 1959, por obras de transformación en bar, abonándose 
en la cuenta del presente año la cantidad de 13.235,65 pese­
tas, por el período del 1 de noviembre de 1959 al 31 de 
diciembre de 1960; quedando reducida la cuota para 1961 
en la cuantía de 11.449 pesetas. 

Calle Real de Arganda, 1, propiedad de don José María 
Sacristán Trapero, con efectos del 16 de diciembre de 1959, 
por cese definitivo, debiendo abonarse en la cuenta de con­
cierto del año en curso la cantidad de 2.984,90 pesetas, por 
el período del 16 de diciembre de 1959 al 31 del mismo 
mes de 1960; quedando reducida la cuota gremial para 1961 
en 2.862 pesetas. 

Puente de Paracuellos, ventorro, de Barajas, propiedad 
de don Indalecio Vegas López, con efectos del 1 de diciem­
bre de 1959, por cese definitivo, debiendo abonarse en la 
cuenta de concierto gremial de 1960 la cantidad de 1.284,05 
pesetas, por el período del 1 de diciembre de 1959 al 31 de 
igual mes de 1960; quedando reducida la cuota para 1961 
en la cifra de 1.145 pesetas. 

Calle de Alcalá, 137, propiedad de doña Pilar Berren­
dero Aristemuño, con efectos del 1 de enero del corriente 
año, por cese definitivo, debiendo abonarse en la cuenta del 
año en curso la cantidad de 5.626 pesetas, por el período 
del 1 de enero al 31 de diciembre de dicho año; quedando 
reducida la cuota gremial para el 1 de enero de 1961 en 
igual cuantía. 

Calle de Polo y Vallejo, 7, propiedad de don Hipólito 
Alburquerque, con efectos del 1 de enero de 1960, por cese 
definitivo, debiendo abonarse en la cuenta del corriente año 
la suma de 298 pesetas, por el período del 1 de enero 
al 31 de diciembre; quedando reducida la cuota para elIde 
enero de 1961 en la misma cuantía. 

Calle de la Magdalena, 16, que figura a nombre de don 
Tiziano Fernández, por traspaso y conversión en bar, con 
efectos del 2 de noviembre de 1959, debiendo abonarse en 
la cuenta de concierto la suma de 26.426,45 pesetas, por el 
período del 2 de noviembre de 1959 al 31 de diciembre 
de 1960: quedando reducida la cuota para 1961 en la cuantía 
de 22.864 pesetas. 

Calle de la Persuasión, 25, propiedad de don Benito 
Sánchez Vela, con efectos del 10 de diciembre de 1959, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta del corriente 
año la cantidad de 5.734,65 pesetas, por el período del 1 de 
diciembre de 1959 al 31 del mismo mes de 1960; quedando 
reducida la cuota gremial para 1961 en la cuantía de 5.415 
pesetas. 

Calle de las Azucenas, 74, propiedad de don José López 
Calleja, con efectos del] de octubre de 1959, por cese de­
finitivo, debiendo abonarse en la cuenta del corriente año 
la cantidad de 2.418,30 pesetas, por el período del 1 de 
octubre de 1959 al 31 de diciembre de 1960; quedando 
reducida la cuota para elIde enero de 1961 en la cuantía' 
de 2.164 pesetas. 

Calle de la Virgen, 4, propiedad de don Jesús Veiras 
de Iglesia, con efectos del 1 de enero del corriente año, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto la 
cantidad de 1.875 pesetas, por el período del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 1960; quedando reducida la cuota 
para 1961 en igual cuantía. 

Calle del General Mola, 1, propiedad de doña Claudia 
Moyano Obregón, con efectos del 1 de enero de 1960, por 
cese definitivo, debiendo abonarse en la cuenta de concierto 
del corriente año la cantidad de 6.251 pesetas, que corres­
ponden a la totalidad del mismo; quedando reducida la 
cuota para 1961 en igual cuantía. 

Calle del Mar Amarillo, 8, propiedad de don Pedro Ca­
nara Gómez, con efectos del 1 de octubre de 1959, por cese 
definitivo, debiendo abonarse en la cuenta de concierto del 
corriente año la cantidad de 1.204,40 pesetas, por el período 
del 1 de octubre de 1959 al 31 de diciembre de 1960; que-
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dando reducida la cuota para 1961 en la cuantía de 973 
pesetas. 

Carretera de Aragón, 179, propiedad de don Esteban 
Martín, con efectos del 1 de diciembre de 1958, por cierre 
del local para obras de reforma, debiendo abonarse en la 
cuenta de concierto del corriente año la cantidad de pese­
tas 19.461,40, por el período del 1 de diciembre de 1958 
al 31 de igual mes de 1960; quedan'do reducida la cuota 
para 1961 en 9.365 pesetas, y debiendo tributar por el sis­
tema de declaraciones juradas, a partir del 1 de diciembre 
de 1959. 

Calle de Madrid, 3, propiedad de don Ramón Alvarez 
Alvarez, por cese definitivo, debiendo abonarse en la cuenta 
de concierto del presente año la cantidad de 6.050,35 pese­
tas, por el período del 18 de febrero al 31 de diciembre 
de 1960; quedando reducida la cuota para el 1 de enero 
de 1961 en la cuantía de 6.972 pesetas. 

Quiosco de madera que estuvo situado en la calle de 
Serrano, frente al número 153, propiedad de don Primitivo 
Ramos Pollino, con efectos del 1 de enero de 1959, por 
desaparición del mismo, que ha sido sustituído por otro de 
fábrica en la misma calle, pero situado frente al número 187, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del corriente 
año la suma de 5.239,14 pesetas, por el período del 1 de 
enero de 1959 al 31 de diciembre de 1960; quedando redu­
cida la cuota para 1961 en la cantidad de 2.862 pesetas. 

Calle de Villalar, 11, propiedad de don Belarmino Fer­
nández Díaz, con efectos del 1 de septiembre de 1958, por 
obras de reforma y transformación en restaurante con cafe­
tera exprés, debiendo abonarse en la cuenta de concierto 
la cantidad de 11.590,65 pesetas, por el período del 1 de 
septiembre de 1958 al 31 de diciembre de 1960; quedando 
reducida la cuota para 1961 en la cuantía de 5.724 pesetas. 

Calle de San Bernardo, 98, propiedad de don Félix 
López Garcia, con efectos del 8 de septiembre de 1959, 
por cierre del local para transformación en bar con cafetera, 
debiendo abonarse en la cuenta de concierto la suma de 
26.950,60 pesetas, por el período del8 de septiembre de 1959 
al 31 de diciembre de 1960; quedando reducida la cuota 
para 1961 en la cuantía de 22.897 pesetas. 

Calle de Diego de León, 27, propiedad de don Angel 
Gómez Pérez, con efectos del 1 de agosto de 1959, por 
cierre del local para obras de reforma, debiendo abonarse 
en la cuenta de concierto del corriente año la suma de 13.691 
pesetas, por el período del 1 de agosto de 1959 al 31 de 
diciembre de 1960; quedando reducida la cuota para 1961 
en la cuantía de 9.972 pesetas. 

44. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos, 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, del establecimiento de la calle de Siena, 77 (Colonia 
Quintana), propiedad de don Basilio Fernando Sombría, con 
efectos del 1 de enero de 1959, por obras de reforma y trans­
formación en taberna con despacho de vino al copeo, de­
biendo abonarse en la cuenta de concierto del corriente año 
la cantidad de 1.751,60 pesetas, por el período del 1 de 
enero de 1959 al 31 de diciembre de 1960; quedando redu­
cida la cuota para el primer semestre de 1961 en 443,20 
pesetas. 

45. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 27 de noviembre de 1959, que dispuso la baja 
en el concierto del gremio fiscal sindical de bares y similares 
del establecimiento de la calle de Francisco Silvela, 88, 
propiedad de don Sandalia Guerrero López, por haberse 
comprobado que no se efectuaron obras de importancia, sino 
las imprescindibles de adecentamiento y saneamiento del 
local, continuando, por tanto, dicha industria encuadrada 
en el gremio fiscal con la misma cuota y demás circuns­
tancias. 

46. Rescindir el concierto que se estipuló con clan Ra-
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fael Garcerán Sánchez, propietario de la Parrilla Alcázar, 
enclavada en la calle de Alcalá, 20, en cumplimiento de lo 
que establece la base 6.a del contrato, con incautación de 
la garantía número 960/ A que prestó el Banco Coca, para 
responder de las obligaciones derivadas al mismo, por la 
suma de 25.947 pesetas, dozava parte de la cifra anual con­
certada, aplicándose su importe al pago de la cuota del mes 
de enero del corriente año, pasando a tributar mediante el 
sistema de declaraciones juradas a partir del 1 de febrero 
último. 

47. Celebrar un concierto, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, con el Secretario de la Asocia­
ción de la Prensa, por el baile de trajes celebrado el día 1 de 
marzo último en el hotel Plaza, en la cuantía de 2.305,27 
pesetas, que supone el 30 por 100 de la cuota real que le 
hubiera correspondido satisfacer. 

48. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de instalación de bocas de riego ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Cea Bermúdez, entre las de 
Blasco de Garay y Vallehermoso, contribuyentes y distri­
bución de cuotas que como contribuciones especiales deben 
reintegrarse por éstos al Erario municipal, en armonía y 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos comprendidos 
en la Sección 2.a del texto articulado, refundiendo las leyes 
de bases y articulada de Régimen local, aprobado por decre­
to de 24 de junio de 1955 y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, en armonía con la liquida­
ción remitida a tal fin por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos Municipales, lo que se transformará en defi­
nitivo, una vez. cumplidas las condicionales de términos 
expuestas. 

Segundo. Que la cantidad a satisfacer por los propie­
tarios de las fincas afectadas, como contribuyentes oblig-ados 
a su reintegro al Erario municipal, sea el SO por 100 del 
coste de las obras, incrementado con el recargo previsto en 
la Ordenanza y base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de Ingresos y acuerdo adoptado por 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las 
fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil y cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

49. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con motivo 
de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Sanz Raso. 

50. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de instalación de bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Cea Bermú­
dez, entre las de Bravo Murillo y Vallehermoso. 

51. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante-
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riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de bocas de rieg¿ 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Cea Bennú­
dez, entre las de Guzmán el Bueno y Blasco de Garay. 

52. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refier~ 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de pavimentación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en el grupo escolar Repú­
blica Dominicana, situado en los jardines de Eugenia de 
Montijo. 

53. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con mo­
tivo de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle del General Mola, frente al 
número 90. 

54. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de instalación de alumbrado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Isaac Peral, entre 
la de Fernández de los Ríos y la plaza de Cristo Rey. 

55. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con mo­
tivo de las obras de pavimentación ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Carlos Fuentes (zona baja de la 
calle). 

56. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de instalación de alcan­
tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Miguel de la Roca, entre las de Calero Pita a Cardañosa 
y Avelino Fernández de la Poza al campo. 

57. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Antonio Vicent, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública: 

Primero. Conceder las exenciones de pago de las cuo­
tas solicitadas por los propietarios de las fincas números 10, 
59, 45, 35, SO, 70, 3 duplicado, 22, 28 y 30, 25, 49, 49 dupli­
cado, 56, 17, 22 duplicado, 18, 42, 31, 48, 46, 54, 40, 24, 
3, 39,21, 52, 5, 7, 41, 60, 11,4,14,43,47,2,33 y 12, por 
venir satisfaciendo todos ellos el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de sus respectivos inmuebles y coincidir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin. 

Segundo. Desestimar el mismo beneficio de exención 
de pago de las cuotas asignadas a las fincas números 19, 
13 y 65, solicitado por sus respectivos propietarios, teniendo 
en cuenta que los dos primeros comenzaron a satisfacer el 
recargo extraordinario del 4 por 100 alegado con posterio­
ridad a la fecha de ejecución de las obras, y el último no 10 
satisface, según informe emitido al efecto por el Registro 
fiscal del Ensanche. 

Tercero. Dejar sin efecto la titularidad y cuotas asig­
nadas a la finca número 46 a nombre de don Bienvenido 
Moya, debiendo figurar, en su lugar, doña Concepción de 
la Cruz Díaz. 
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Cuarto. Desestimar la solicitud de exención de pago 
formulada por don Francisco Pérez J úy, de las cuotas asig­
nadas a la finca número 36, por no invocarse precepto legal 
alguno que permita a la Administración municipal acceder 
a 10 solicitado; y 

Quinto. Rectificar, vistas las reclamaciones formula­
das por doña Encarnación Torres Henche, don Martín 
Alonso González y doña Eulalia Garrido Martín, la titula­
ridad y cuotas asignadas en la distribución aprobada por la 
Comisión Municipal Permanente, en 7 de octubre de 1953, 
a las fincas números 59 y 65 Y dos sin número, en la si­
guiente forma: 

Finca número 59: 10,20 metros lineales de fachada y 
cuotas de 1.057,36 pesetas para pavimento y 1.282,35 pese­
tas para las obras de aceras, a nombre de doña Encarna­
ción Torres Henche, concediéndole la exención de pago 
de tales cuotas por satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble, y 7,04 me­
tros de fachada y cuotas de 689,24 pesetas para pavimento 
y 822,86 pesetas para aceras, a nombre de don José Alarcón. 

Finca número 65 y otra sin número, que en la anterior 
relación figuraban a nombre de don Martín Alonso Gon­
zález, se subdividen quedando a favor de dicho señor 15,30 
metros lineales de fachada y cuotas de 1.497,92 pesetas para 
las obras de aceras y 1.788,32 pesetas para las de pavi­
mento, y otra parte de 16,05 metros lineales de fachada 
y cuota de 1.571,35 pesetas para aceras y 1.875,99 pesetas 
para obras de pavimento, a cargo de la señora viuda de 
Justino. 

Finca sin número, que figuraba a favor de doña Eulalia 
Garrido Martín, se subdivide en una parte a nombre de la 
misma, con 11,10 metros lineales de fachada y cuota de 
1.086,73 pesetas para pavimento y 1.297,41 pesetas para 
aceras; otra de 11,10 metros lineales de fachada y cuotas 
de 1.086,73 pesetas para aceras y 1.297,41 pesetas para 
pavimento, a nombre don Justiniano García Fraguas, y otra 
parte de 11,20 metros lineales de fachada y cuotas de pese­
tas 1.096,51 para las obras de aceras y 1.309,11 pesetas 
para las de calzada, a cargo de la señora viuda de Garrudo. 

Fomento 

58. Aprobar la cuenta general del presupuesto espe­
cial de Urbanismo para el ejercicio de 1959, remitida por 
la Intervención y que ha sido redactada de conformidad 
con la regla 76 de las Instrucciones de Contabilidad y con 
arreglo a las normas de la circular de Servicio de Inspec­
ción y Asesoramiento de las Corporaciones locales de 1 de 
diciembre de 1958; debiendo procederse a su exposición 
al público durante el plazo reglamentario y sometida final­
mente a su aprobación por el Ayuntamiento Pleno. 

59. Abonar a la Empresa Montejano y Manchón (So­
ciedad anónima) una certificación, expedida por la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes, primera a cuenta 
de un crédito aprobado para las obras de pavimentación de 
la ampliación de la Colonia Moscardó; debiendo ser cargo 
su importe total, de 648.263,51 pesetas, a la partida 80 del 
presupuesto de Urbanismo. 

60. Abonar a Industria Eléctrica Francisco Benito Del­
gado (S. A) una certificación, expedida por la Dirección 
de Servicios Industriales en 10 de marzo último, como 
liquidación de las obras de instalación de alumbrado en las 
calles de acceso al Palacio de los Deportes; debiendo ser 
cargo su importe total, de 890.307,55 pesetas, a la partida 54 
del presupuesto de Urbanismo. 

61. Abonar a Corsán, Empresa Constructora (S. A), 
una certificación, expedida por la Dirección de Obras Sani­
tarias en 30 de enero último, tercera acuenta de un crédito 
aprobado por las obras de construcción del colector del 
Arroyo de la Veguilla; debiendo ser cargo su importe total, 
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de 564.941,51 pesetas, a la partida 80 del presupuesto de 
Urbanismo. 

62. Abonar a Ramón Hermanos (S. A) una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Servicios Industriales 
en 11 de marzo último, primera a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de instalación de alumbrado en el 
barrio de Carabanchel Bajo; debiendo ser cargo su importe 
total, de 94.620,24 pesetas, a la partida 80 del presupuesto 
de Urbanismo. 

63. Abonar a Ulloa, Obras y Construcciones de Arqui­
tectura e Ingeniería (S. A), una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 10 de febrero último, 
undécima a cuenta de un crédito aprobado para las obras 
de construcción del colector del Arroyo de Rejas, en su 
tramo C-B; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 871.141,99, a la partida 80 del presupuesto de Urba­
nismo. 

64 y 65. Abonar a don Juan Martínez de León dos 
certificaciones, expedidas por la Dirección de Obras Sani­
tarias en 29 de febrero último, quinta y quinta bis de las 
obras de construcción del colector del Arroyo de los Pinos, 
en su tramo tercero; debiendo ser cargo sus importes tota­
les, de 215.360 y 54.688,86 pesetas, a las partidas 80 y 23, 
respectivamente, del presupuesto de Urbanismo. 

66. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Servicios Industriales 
en 31 de diciembre último, como liquidación de las obras 
de instalación de alumbrado en las calles de Alejandro Cha­
cón, Vicente Muzas y Pablo Vidal; debiendo ser cargo su 
importe total, de 64.860,91 pesetas, a la partida 80 del pre­
supuesto de 1)rbanismo. 

67. Librar al Topógrafo Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, don Cándido Fernández Pérez, la can­
tidad de 116.832,52 pesetas, con cargo a la partida 7.a del 
presupuesto de Urbanismo, por los siguientes trabajos rea­
lizados por dicho Servicio: importe de las hectáreas levan­
tadas para los trabajos de conservación y puesta al día de 
las hojas del plano parcelario durante el primer bimestre 
del presente año, 94.338 pesetas; importe de los jornales 
devengados por los peones empleados en dichos trabajos du­
rante el mes de enero, 3.950,64 pesetas; importe de los 
jornales devengados por los peones empleados en los mis­
mos trabajos durante el mes de febrero, 3.695,76 pesetas; 
impqrte de los jornales devengados por los peones emplea­
dos en trabajos de puesta al día en el mes de enero, 3.770 
pesetas; importe de los jornales devengados por los peones 
empleados en trabajos de puesta al día en el mes de febrero, 
6.257 pesetas; importe de los gastos de locomoción efectua­
dos por el personal encargado de estos trabajos de puesta 
al día, en zonas anexionadas, durante el primer bimestre 
del año actual, 4.821,12 pesetas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

68 a 104. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Manuel Troitiño Edreira, para construir un local 
comercial en la carretera de Aragón, 28l. 

A don Luis Velasco Carreño, para construir una q¡sa 
en la calle del Aguila, 21. 

A Edificaciones Zadorra (S. A.), para construir dos 
casas en la avenida de la Albufera, kilómetro 5. 
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A don Francisco Sánchez Sanz, para construir una casa 
con semisótano en la calle de Astorga, sin número. 

A doña Sabina Barrenas Calvo, para obras de demoli­
ción en la finca número 12 de la calle de Almansa. 

A Patrimonial Campsa (S. A), para obras de amplia­
ción en la carretera de Aragón, kilómetro 6,800. 

A don Faustino Vaquero Sepúlveda, para ampliar una 
planta en la finca número 105 de la calle de Antonio Prieto. 

A don Victoriano Vallano Vallano, para ampliar una 
planta interior en la finca número 215 de la calle de Bravo 
Murillo. 

A don Felipe Garrido Hernández, para construir una 
nave de planta baja y un piso en la calle del Conde de Vista­
hermosa, 18. 

A Hermanos Folgueras, para construir una casa en la 
calle de Carlos Martín Alvarez, 44. 

A don Salvador Blázquez Díaz, para demolición total 
de la finca número 13 de la calle del Comandante Fontanes. 

A don José Antonio Arcos Jiménez, para construir una 
casa en la calle de Enrique Fuentes, 12. 

A don Manuel Ribeiro, para sustituir un horno y una 
chimenea en la finca número 7 del paseo de Extremadura. 

A los herederos del señor Conde de Doña Marina, para 
construir una casa con sótano y dos áticos en la avenida de 
Felipe II. 

A don J enaro Lázaro Gumiel, para construir una casa 
con sótano y ático en la calle del Factor, con vuelta a la de 
Rebeque. 

A Federico Bonet (S. A .), para construir una casa con 
sótano y cerramiento en el paseo de la Habana, 49. 

A don Juan Sánchez Manjavacas, para .construir una 
casa con semi sótano en la calle de Jacinto Benavente, con 
vuelta a la del Parador del Sol. 

A don José Olalla García, para construir una casa en 
la calle de Joaquín Arjona, 27. 

A Vita, Compañía de seguros, para reformar una planta 
y ampliar dos más y ático en la finca número 62 de la ave­
nida de José Antonio. 

A don Gerasino García Marchán, para demolición total 
de la finca número 11 de la calle de Mateo García. 

A doña bemetria Estevaranz Clemente, para demolición 
total de la finca número 19 de la calle de Martínez Corro­
chano. 

A la Sociedad Hidroeléctrica Española (S. A.), para 
construir una casa en el paseo de los Melancólicos, sin 
número. 

A doña Isabel Izquierdo Martín, para construir una casa 
en la calle del Monte Perdido, 50. 

A don Justo Jimeno de Pintos, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 18 de la calle de María 
Odiaga. 

A don Martín Mariano Medrano Gómez, para cons­
truir una vivienda unifamiliar en la calle de Orcasitas, 14. 

A Electrónica Ibérica, para ampliar una nave en una 
finca sin número de la calle del Pradillo. 

A don Angel Yuste Recio y otros, para construir una 
nave interior en la calle de Pedro Jiménez, 14. 

A don Carlos Abollado Arivao, para construir unas naves 
interiores en la calle del Pelícano, 12. 

A las religiosas del Sagrado Corazón de Jesús, para 
construir un edificio con semi sótano en desmonte y expla­
nación de tierras en la avenida de Pío XII, sin número. 

A don José Antonio García V ázquez, para demolición 
total de la finca número 12 de la calle de la Salud. 

A don Luis García Sánchez, para ampliar una planta 
en la finca número 38 de la calle de Sandalio Navas. 

A don Germán Martín, para construir una nave indus­
trial en la calle del Tordo, sin número. 

A don Juan Torres Martín, para construir una nave 
interior en la calle de Tracia, 6. 
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A don Fortunato Esteban Aguado, para obras de am­
pliación de una nave interior en la finca número 26 de la 
calle de Ramón Azorín. 

A don Benito Sánchez Delgado, para construir una casa 
para guarda en el camino de las Viñas, sin número (Ba­
rajas). 

A don Pablo Herrero Abad, para construir un edificio 
en la calle de Vicente Camarón, 4. 

105. Conceder licencia a don José Sánchez Botaya para 
construir un edificio de tres plantas destinado a r estaurante 
y. s,ervicios en la planta baja en la Autopista de Barajas, 
kIlometro 9,200, teniendo en cuenta que el proyecto ha sido 
aprobado por la Comisión de Urbanismo del Ministerio 
de la Vivienda y por la Dirección de Aeropuertos, y visto 
lo informado por la Dirección General de los Servicios Téc­
nicos. 

106. Conceder licencia al Centro de Investigaciones 
Hidráulicas para construir un edificio de dos plantas des­
tinado a oficinas, biblioteca, archivo y estudio, sobre mode­
los de obras· hidráulicas desde el punto de vista técnico, sin 
aparatos eléctricos fijos, en la finca número 7 de la calle 
de Navarro Amandi, vistos los informes emitidos por el 
Arquitecto Director de Edificaciones Privadas y por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, y teniendo en 
clienta que el proyecto se ajusta en cuanto a volumen a lo 
dispuesto en la Ordenanza número 14 A 

107. Conceder licencia a la Asociación Ferroviaria Mé­
dico Farmacéutica, para ampliar una planta tercera y refor­
ma interior en la finca número 5 de la avenida del Valle, 
vistos los informes emitidos por el Arquitecto Jefe de la 
2.a Zona y por el Arquitecto Director de Edificaciones pri­
vadas, en los que se hace constar que el pequeño exceso 
de altura sobre los 12,50 metros establecidos en la Orde­
nanza desaparece en el proyecto de que se trata, con las 
diferencias de nivel de las vías públicas que circundan el 
inmuble. 

Gobierno interior y Personal 

108 a 116. Jubilar, por imposibilidad física, al Oficial 
matarife del Matadero Municipal don Baltasar Perucha 
Lucia, al operario del Servicio de Limpiezas don Tomás 
Vecino Martín, al operario del Servicio de Talleres Gene­
rales don Esteban Peña Alonso, al Guarda urbano y rural 
don Felipe Rubio Doval, al Peón de la brigada de albañiles 
de Edificaciones Privadas don Félix Membrado Burgueño, 
al operario de Parques y Jardines don Ignacio Soria Berbel, 
al operario de Vías, Circulación y Transportes don Nicolás 
Mateo Blasco, al operario del Servicio de Limpiezas don 
Lorenzo V élez Sánchez y al operario del Servicio de Lim­
piezas don Cecilio Herraiz Contreras, por haber sido decla­
rados inútiles para la prestación de sus servicios por el 
Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios y obre­
ros municipales y contar los interesados con suficientes años 
de servicios, sin perjuicio de que con posterioridad se fij e 
la clasificación pasiva que les corresponda. 

117. Asignar a don Regino Moro Jiménez, Encargado 
de Sección del Servicio de Limpiezas, jubilado por imposi­
bilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 24 de febrero último, una pensión de retiro, 
según acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 126,50 pesetas 
diarias, equivalentes al 100 por 100 del regulador (123,50 
pesetas del último jornal disfrutado, más tres pesetas de 
plus de mando), con arreglo a los cuarenta y ocho años, 
dos meses y cuatro días de servicios prestados a la Corpo­
ración, con aplicación a la partida 602 del vigente pres~­
puesto; debiendo comenzar a percibirla el interesado a partlr 
del día 1 del mes siguiente a aquel en que fué acorda~a 
su jubilación por imposibilidad física, con arreglo a 10 dIS­
puesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 
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118. Asignar a don Vicente Otero Candelas, Oficial 
de P Vidriero-Fontanero de Talleres Generales, jubilado 
por imposibilidad física por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 24 de febrero último, una pensión de 
retiro, según acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 31,81 pesetas 
diarias, equivalentes al 50 por 100 de las 63,63 pesetas que 
le sirven de regulador, con arreglo a los veinte años, tres 
meses y quince días de servicios prestados a la Corporación, 
que, por aplicación del decreto ele 30 des noviembre de 1956, 
se incrementa en un 30 por 100, o sea en 9,54 pesetas, 
resultando un jornal pasivo total de 41,35 pesetas diarias, 
que pueden tener aplicación a la partida 602 del vigente 
presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el interesado 
a partir del día 1 del mes siguiente a aquel en que fué acor­
dada su jubilación por imposibilidad física, con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local. 

119. Asignar a don Antonio Badía de la Puente, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado por imposi­
bilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 24 de febrero último, una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 14.980,75 pesetas anuales, 
equivalentes al 60 por 100 de las 24.967,92 pesetas (24.358,95 
pesetas del último sueldo percibido, más 608,97 pesetas 
importe de una anualidad del cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador, con arreglo a los vein­
tinueve años, nueve meses y diez dias de servicios prestados 
a la Corporación, que, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea 
en 2.247,11 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 
17.227,86 pesetas anuales, que puede tener aplicación a la 
partida 601 del vigente presupuesto; debiendo comenzar 
a percibirla el interesado a partir del día 1 del mes siguiente 
a aquel en que fué acordada su jubilación por imposibilidad 
física, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

120. Reconocer y abonar a doña Ceferina Villa;ino 
Carricajo, viuda de don Miguel Menéndez Sancho, Peón 
de Vías, Circulación y Transportes, en aplicación del acuer­
do plenario de 30 de mayo de 1958 y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, la pensión vitalicia mensual de 217,47 pesetas 
desde el día 19 de agosto de 1951 a131 de diciembre de 1956, 
elevada a la total de 326,20 pesetas mensuales, con efectos 
del día 1 de enero de 1957, siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de viudez y con aplicación a los cré­
ditos consignados en el capítulo III del vigente presupuesto. 

121. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios 
municipales que a continuación se relacionan: 

Fecha Cantidad 
NOMBRE y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Florencia García Blanco y Vi-
llanueva ................ ..... .......... 1-4-1960 5.187,48 

Don Victorino Alvarez Cancio ..... . 16-4-1960 4.287,11 
Don Angel del Palacio Rodríguez ... 24-4-1960 3.221,02 

Auxiliares administrativos taquí-
grafos mecanógrafos 

Don Francisco Márquez Santiago. 11-4-1960 3.215,38 
Doña Francisca Villada de la Granja. 24-4-1960 2.415,76 
Doña María del Rosario López Ca-

rretero .......... . ...................... 8-4-1960 1.815 
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Fecha 
N0::.fBRE Y APELLIDOS del 

vencimiento 

Auxiliar administrativo mecanógrafo 

Don Jesús Aparicio Quel .. ...... .. .. 13-4-1960 

Auxiliares de Estadística 

Don Victorino López Manrique 
Don Angel Polo Camacho ... ... ..... . 

SERVICIOS ECONÓMICOS 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnicoadministrativo 

2-4-1960 
1-4-1960 

Don Alejandro Pizarroso de la Vega. 13-4-1960 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

ROl1zanero 

Don José Cabrera Gómez 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Mariano Lozano Barceló 
Don Francisco Sánchez López .... . 
Don Emilio López Roa ....... ....... . 
Don Francisco Pollo González ..... . 
Don José López Martínez ........... . 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA CASA CONSISTORIAL 

Subalternos 

Don José Rúa Velasco ...... ..... .. . . 
Don Ramón Grimalt García .... .. . . 
Don Angel Monje de Miguel ...... . 
Don Javier García Mascaraque .. . 
Don Antonio Gómez Castro . ....... . 

ALMACENES Y DEPÓSITOS DE ADMI­

NISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

Operario de Acopios 

4-4-1960 

1-4-1960 
6-4-1960 

23-4-1960 
20-4-1960 

5-4-1960 

3-4-1960 
8-4-1960 

27-4-1960 
16-4-1960 
24-4-1960 

Don Angel Manzanares Sánchez ... 22-4-1960 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Conductor mecánico 

Don Manuel Valdés-Padrón Arana. 25-4-1960 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTO 

Bomberos 

Don Higinio Asenjo Sánchez 
Don Antonio Méndez Barrientos .. . 
Don Angel Rujas Gerboles ........ . 
Don Joaquín Aguado Pingarrón .. . 
Don Santiago Blanco Rodríguez .. . 
Don Manuel Guerrero Margolles .. . 
Don Emilio Higuera Carrión ..... . 
Don A velino Martín García ........ . 
Don Fernando Martínez Pérez .... . 
Don Angel Milla Serrano .......... . 
Don Paulina López de Vicuña 

Pérez ......... .... ... .. .... ....... ... . 

29-4-1960 
29-4-1960 
29-4-1960 
29-4-1960 
30-4-1960 
30-4-1960 
30-4-1960 
30-4-1960 
30-4-1960 
30-4-1960 

25-4-1960 

Cantidad 

Pesetas 

2.342,56 

3.117,94 
2.129,60 

6.276,85 

2.834,49 

2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.342,56 
2.129,60 

2.947,43 
2.679,48 
2.679,48 
1.830,12 
1.663,75 

3.429,74 

2.097,50 

1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 

1.600 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Angel Almendros Padín oo oo • • • 

Don Román Cano Sánchez ........ . 
Don Mariano Sánchez Varcas ..... . 
Don Adolfo Fernández Alcalá ..... . 
Don Manuel Fernández Muñoz .. . 
Don Eugenio García Ruiz .. ........ . 
Don Rafael Sanz Moreno ........... . 
Don Celestino Bautista Manso .. . . . 
Don Eugenio Alonso Suárez ....... . 
Don Juan Capa Martínez ........... . 
Don Narciso Delgado Peña ........ . 
Don Alejandro Plaza Ayala ........ . 
Don ~~ernando Fabricio Ripio 

Nunez ................................ . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Juan Arjona Trapote .......... . 
Don Jerónimo Sánchez López ..... . 
Doña María Dolores García Arance. 
Don Félix Sancho Martínez ..... .. . . 
Don Juan Villarrea1 Casas ..... ..... . 
Don José Luna Gañán .............. . 
Don José María Segovia y Arana. 
Don Eduardo Araújo Dualde ..... . 
Don Rafael F ernández - Corredor y 

Leciñana ...... .. ....... . ............. . 

Practicantes 

Don Luis Sirvent Chozas ........... . 
Don José Manuel Descalzo Gormaz. 

Enfermeras 

Doña María Rodríguez Chiquero ... 
Doña María del Pilar Nieto GÓmez. 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIO­

NAL Y TÉCNICA 

Maestros 

Don Manuel Díaz Garrido 
Don Primitivo Escolano Herrero .. . 

Directoras de grupo escolar 

Doña María Concepción ~adía de la 

Fecha 
del 

vencimiento 

26-4-1960 
26-4-1960 
26-4-1960 
27-4-1960 
27-4-1960 
27-4-1960 
27-4-1960 
28-4-1960 
30-4-1960 
30-4-1960 
30-4-1960 
30-4-1960 

30-4-1960 

5-4-1960 
1-4-1960 
3-4-1960 

27-4-1960 
26-4-1960 
23-4-1960 

1-4-1960 
6-4-1960 

13-4-1960 

2-4-1960 
26-4-1960 

18-4-1960 
17-4-1960 

30-4-1960 
30-4-1960 

Puente .. .. ..... ... . ... .... ....... . . ... 7-4-1960 
Doña Pau1a Eulalia Plaza Blasco. 30-4-1960 

Maestras 

Doña Manuela Butrón Moreño .. . 
Doña Soledad García Gironés . . ... . 
Doña María Paz López Teisedóu .. . 
Doña María Benayas B1ázquez .. . 
Doña Carmen Cea Rey ........... . .. . 
Doña Josefa del Río Arroyo ........ . 

Celadoras 

Doña María de la Concepción Este-
ban Puga ......... ..... .. .... ........ . 

Doña Antonia Vallejo López ." ..... . 

Profesores especiales 

Don Angel Fraile Garrido ........ . 
Doña Francisca Mestanza Palomino. 
Doña Pa1mira Saorni1 Pascual . .... . . 
Don David Soria Miguel ............ . 
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7-4-1960 
19-4-1960 
26-4-1960 
30-4-1960 
30-4-1960 
30-4-1960 

3-4-1960 
3-4-1960 

1-4-1960 
3-4-1960 
3-4-1960 

11-4-1960 

Cantidad 

Pesetas 

1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 
1.600 

1.600 

5.187,48 
3.221,02 
3.221,02 
3.221,02 
2.928,20 
2.662 
2.200 
2.200 

2.200 

4.008,50 
1.700 

3.312,81 
2.488,97 

3.188,80 
3.188,80 

5.334,85 
4.008,15 

4.244,30 
4.244,30 
3.858,45 
3.188,80 
3.188,80 
3.188,80 

2.947,43 
2.947,43 

2.711,63 
2.711,63 
2.711,63 
2.465,12 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Profesor de Música 

Don José Antonio Alvarez Cantos. 

Profesor especial de Cerámica 

Don Jacinto Alcántara Gómez ..... . 

Profesora de Dibttjo y Pintura 

Don Enriqueta Guijo Ternero ..... . 

Profesor de Vaciado y Modelado 

Don Carlos Moreno Graciani ...... . 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTA 

Profesores 

Don J u1ián San Miguel y Ortiz de 
Zárate ................................ . 

Don Antonio Fernández Deza . .... . 
Don Pedro Antonio Ponce Cubas. 
Don Agustín Fe r n á n d e z Y e p e s 

Cotte . ..................... . .......... . 
Don Bautista Lerma Bonch ........ . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Cabo de Zona 

Don Claudia Muñoz Alcántara ..... . 

MATADEROS, MERCADOS, LONJAS 

Y ALHÓNDIGAS 

Liquidador 

Don Federico Fernández Cordero. 

i!'ecba 
del 

vencimiento 

10-4-1960 

7-4-1960 

7-4-1960 

8-4-1960 

23-4-1960 
23-4-1960 

7-4-1960 

14-4-1960 
7-4-1960 

5-4-1960 

2-4-1960 

Cantidad 

Pesetas 

1.150 

4.951 ,68 

4.008,50 

4.008,50 

3.720,27 
3.720,27 
2.541 

2.541 
2.310 

4.072,17 

3.536,92 

122. Reconocer y abonar un cuatrienio, con antigüe­
dad y por la cuantía que se determina, a los operarios del 
Servicio de Limpiezas de las vías públicas que a conti­
nuación se relacionan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

LIMPIEZA DE LA VÍA PÚBLICA 

Encargados de Cuadrilla 

Don J ulián Galán García 
Don Antolín Sanz López 

Operarios 

Don Agapito García Contonente 
Don Pablo Clemente Fernández 
Don Pedro Ruiz Martínez . .. ....... . 
Don Marce1ino Tadeo Mazo ........ . 
Don Benito Sánchez Roca .......... . 
Don José Tomás Martínez ......... . . 
Don Miguel Carreras Cecilia 
Don Ramón Simón Martínez ..... . 
Don Antonio Lobato Miranda . .... . 
Don Juan Moreno Sancho . ....... . . . 
Don José Feito Valenciano ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

29-4-1959 
18-4-1960 

3-4-1960 
10-4-1960 
10-4-1960 
17-4-1960 
28-4-1960 
12-4-1960 
5-4-1960 

23-4-1960 
24-4-1960 
24-6-1960 
26-4-1960 

Cantidad 

Pesetas 

7,93 
5,42 

8,02 
7,29 
7,29 
7,29 
7,29 
6,62 
4,98 
4,98 
4,53 
4,53 
4,53 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Jesús GarcÍa Orozco ........•... 
Don Mariano Fresnillo Ruiz ........ . 
Don Pablo Pérez Martín ........... . 
Don Mercenario Rodríguez Fernán-

dez Caballero ....................... . 
Don Francisco Calvo Fernández .. . 
Don Benito Oyonarte Rodríguez .. . 
Don Jesús de la Calle Rojo 
Don José Ledesma Cámara ........ . 
Don Máximo Sánchez Sáez .. .... .. . 
Don Francisco Toro Valverde ..... . 
Don Pedro Maestre Guiseris ...... . 
Don Manuel Lampayes Pinto .... . . 
Don Florencio Viana Fernández ... . 
Don Flores Gamboa Martín ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-4-1960 
6-4-1960 
6-4-1960 

25-4-1960 
4-4-1960 
4-4-1960 
7-4-1960 

23-4-1960 
6-4-1960 
6-4-1960 
9-4-1960 

21-4-1960 
27-4-1960 
30-4-1960 

Cantidad 

Pesetas 

4,11 
4,11 
4,11 

4,11 
3,74 
3,74 
3,74 
3,74 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 

123. Reconocer al operario de la limpieza del Mata­
dero don Fernando Campos Banares, como fecha de arran­
que para el cómputo de cuatrienios, la de 3 de enero 
de 1955, en que fué nombrado Liquidador del Matadero 
con carácter interino y servicios que prestó ininterrumpi­
damente hasta que fué nombrado para el cargo que des­
empeña en la actualidad, a tenor de lo establecido en el 
acuerdo número 173 del Ayuntamiento Pleno del día 21 de 
marzo de 1947, correspondiéndole, en virtud de este reco­
nocimiento, el jornal diario de 37,40 pesetas, que le resulta 
de acumular al inicial de 34 pesetas el importe de un cua­
trienio vencido del 10 por 100, con vencimiento del pró­
ximo y segundo en 3 de enero de 1963, siéndole de abono 
las diferencias que le pudieran resultar a partir del 1 de 
enero de 1960, en que tomó posesión del cargo actual. 

124. Fijar en 21.296 pesetas el haber anual del Vigi­
lante de Arbitrios don Antonio Otero Ríos, que resulta de 
acumular al inicial de 16.000 pesetas tres cuatrienios del 
10 por 100 progresivo, que le corresponde percibir desde 
el 26 de enero del año en curso, en que se reintegró a su 
destino después de la excedencia voluntaria en que se en­
contraba, y fijándole el vencimiento del próximo cuatrienio 
en 1 de octubre de 1963, si para entonces no ha tenido inte­
rrupción en el servicio. 

125. Aplicar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, los términos de la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo 
en el recurso interpuesto por don Pedro Blázquez Rojas 
y otros Oficiales administrativos, y por cuya sentencia se 
les reconoció el derecho a pasar al Cuerpo Técnicoadminis­
trativo, con efectos a partir del 1 de julio de 1952, practi­
cándose las liquidaciones que correspondan por diferencias 
y haberes desde la expresada fecha. 

126 y 127. Declarar nulas las notas desfavorables exis­
tentes en los expedientes personales de los operarios de Lim­
piezas don Justo Rodríguez Hoyo y don Pedro Sanz Araú­
jo, ya que las sanciones que dieron origen a las mismas les 
fueron impuestas directamente por la Dirección del Servi­
cio, sin conocimiento ni aprobación de autoridad compe­
tente para corregirlas o sancionarlas, a tenor de 10 estable­
cido en los artículos 109 y 110 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

128 a 130. Abonar directamente al Guardia Motorista 
de Policía Municipal don Ricardo Revenga Alvarez, al 
Guardia de Policía Municipal don Vicente Villa dar Sáez 
y al Practicante de la Beneficencia Municipal don Francisco 
Hernández Briz, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección de Cuestiones So­
ciales, como beneficiarios de familia numerosa de primera 
categoría, el total del impúesto de utilidades de la tarifa pri-
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mera, por rentas de trabajo, correspondiente a los emolumen­
tos que por todos los conceptos perciben del Ayuntamiento, 
con efectos a partir del 1 de febrero de 1960, 1 de septiembre 
y 1 de julio de 1959, respectivamente, en armonía con 10 
establecido en el apartado a) del artículo 7.0 del reglamento 
de 31 de marzo de 1944, dictado para la aplicación de la 
ley de 13 de diciembre de 1943, sobre protección a familias 
numerosas; concediéndoseles este beneficio con carácter pro­
visional y a reserva de la resolución que en su día se adopte 
por el Ministerio de Hacienda, a la vista de la documen­
tación presentada por los interesados, y con arreglo a las 
demás condiciones determinadas en sus informes por las 
dependencias municipales al principio indicadas. 

131 y 132. Contratar los servicios de doña Carmen 
López Maroto y doña María Serafina Parra Moragón como 
Auxiliares de oficinas municipales, debiendo ser cargo el 
gasto que origine a la partida 21 del vigente presupuesto. 

133. Contratar los servicios de don Ramón Ortiz Fer­
nández como Ayudante del Jardinero mayor, con la remu­
neración anual de 25.000 pesetas, más 15.000 pesetas de 
gratificación, que deberán ser cargo a la partida 261 del 
vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

134 a 143. Aprobar los siguientes gastos, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para realizar las 
obras que se indican, en los distintos grupos escolares que 
se mencionan: . 

8.649,70 pesetas, obras de pintura y reparación en la 
escuela de la calle de Lozano, 26 (Puente de Vallecas). 

31.603,24 pesetas, obras de reparación en el grupo Nues­
tra Señora de la Paloma, de Cercedilla. 

11.692,07 pesetas, obras de adecentamiento y carpinte­
ría en el Internado de niños Nuestra Señora de la Paloma, 
de Alcalá de Henares. 

23.523,69 pesetas, obras de reparación en el grupo esco­
lar de niños José Antonio, de la calle de Matilde Díez, 19. 

27.461,09 pesetas, obras de pintura y reparación en la 
escuela de la calle de José Serrano, 5 (Puente de Vallecas). 

40.991,13 pesetas, obras de reparación en el grupo esco­
lar de niñas Joaquín Costa. 

3.842,91 pesetas, obras de reparación en la vivienda del 
Conserje del grupo San Isidoro. 

13.703,89 pesetas, obras de reparación en la vivienda del 
Conserje del grupo Joaquín GarcÍa Morato. 

42.503,52 pesetas, obras de reparación en las escuelas 
dependientes del Patronato de Suburbios, de la plaza de 
Guilhou,4. 

90.055,39 pesetas, obras de ampliación en la vivienda 
del Conserje del grupo escolar Portugal. 

144. Aprobar un gasto de 207.258,69 pesetas, que co­
rresponde satisfacer al Ayuntamiento para las obras de 
cimentación en el grupo escolar Padre Coloma, de la glo­
rieta de Eolo (Canillejas), con cargo a la partida 56 del 
presupuesto de Urbanismo, quedando pendiente de ahono 
el resto, de 191.906,20 pesetas, para cuando el Ministerio 
de Educación Nacional 10 ingrese a la Corporación. 

145 a 150. Aprobar los siguientes gastos, con cargo 
a la partida 460 del vigente presupuesto, para los sumi­
nistros del material que se indica, con destino a los grupos 
escolares que se mencionan: 

487 pesetas, para persianas, a la escuela de niñas de la 
calle de Argente, 4 (Puente de Vallecas). 

14.270 pesetas, para cortinas, al grupo Patriarca Obispo 
Eijo y Garay. 

1.900 pesetas, para un banco para el vestíbulo de la 
escuela de niñas de la calle de Recoletos, 12. 

4.400 pesetas, para sillas, a las escuelas de niñas núme­
ros 1 y 2, de Barajas. 
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4.500 pesetas, para sillas, al grupo Amador de los Ríos 
(niñas). 

4.500 pesetas, para sillas, al grupo Albino Hernández 
(niñas). 

151. Aprobar un gasto de 9.000 pesetas, con cargo a la 
partida 466 del vigente presupuesto, para el suministro de 
cortinas con destino al grupo escolar Tirso de Molina 
(niños). 

152. Aprobar un gasto de 3.726 pesetas, con cargo 
a la partida 467 del vigente presupuesto, para la reparación 
de lonas, cordones y carriles de toldos eri el grupo escolar 
San Eugenio y San Isidro. 

153. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
a la partida 460 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al Director del grupo Calvo Sotelo, para 
que pueda hacer frente a los que se ocasionen con motivo 
de los actos que han de celebrarse en dicha graduada por 
la inauguración de la Biblioteca circulante instalada en la 
misma. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

154. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, 
la aprobación de las relaciones de pedidos formulados por la 
Dirección del indicado Servicio durante el pasado mes de 
marzo. 

155. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, 
que con cargo a la partida 787 del vigente presupuesto se 
satisfaga la suma de 470 pesetas a que asciende el importe 
de los desperfectos ocasionados por el carro del Servicio de 
Limpiezas A-22 al taxi matrícula M-189340, asegurado en 
la Mutua de Automóviles de Alquiler, en armonía con lo 
propuesto por la Delegación de Talleres Generales y Trans­
portes y vistos los informes emitidos por el Servicio Con­
tencioso e Intervención de Villa. 

156. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, 
que con cargo a la partida 772 del vigente presupuesto se 
satisfaga la suma de 375 pesetas a que asciende el importe 
de los desperfectos ocasionados por un vehículo municipal 
al turismo marca Renault 4-4, matrícula M-194778, pro­
piedad de don Cipriano González, asegurado en la Compañía 
Plus Ultra, en armonía con lo propuesto por la Deleg-ación 
de Talleres Generales y Transportes y vistos los informes 
emitidos por el Servicio Contencioso e Intervención de Villa. 

157. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran a la firma comer­
cial Sastrería Butragueño, con destino a los alumnos del 
Colegio de San Ildefonso: diez uniformes de gala, azulma­
rino, confeccionados a medida, compuestos de pantalón largo, 
chaqueta cruzada con hombreras y en ellas escudo bordado. 
chaleco y botones de metal dorado con el escudo del Ayunta­
miento, para colegiales de once a trece años, según mues­
tra 5.001, al precio unitario de 725 pesetas; diez gabanes 
de uniforme, azul marino, confeccionados a medida, de paño 
no brillante, con botones dorados con el escudo del Ayunta­
miento, para colegiales de once a trece años, según mues­
tra 1.501, al precio unitario de 725 pesetas; treinta y dos 
trajes para paseo y vacación, azul marino, confeccionados 
a medida, compuestos de americana y pantalón largo, de las 
siguientes medidas : cinco, de doce a trece años; trece. de 
trece a catorce años, y catorce, de catorce a quince años, 
según muestra 501, al precio unitario de 690 pesetas, y se­
senta y ocho trajes para paseo y vacación, azul marino, 
confeccionados a medida, compuestos de americana y pan-
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talón corto, para colegiales de ocho a trece años, según 
muestra 501, al precio unitario de 510 pesetas; siendo el 
plazo de entrega de dichos uniformes de sesenta días, y el 
gasto total de 71.260 pesetas que por tal motivo se ha de pro­
ducir, con cargo a la consignación figurada para tales aten­
ciones en la partida 423 del vigente presupuesto, en armonía 
con 10 informado por la Intervención de Villa. 

158. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, 
que por la Depositaría de Villa se devuelva a don Norberto 
García Gutiérrez, gerente de la razón social Hijos de Tomás 
García (S. A), la fianza definitiva de 19.614,37 pesetas en 
metálico que constituyó en dicha Dependencia con fecha 8 de 
mayo de 1959, según cargareme número 7.648, para res­
ponder del suministro 'de 1.500 pares de botas con elástico, 
destinadas al personal del Cuerpo de Policía Municipal, ya 
que dicho contratista ha verificado de conformidad la tota­
lidad del mencionado suministro. 

159. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que con cargo a la partida 787 del 
vigente presupuesto se satisfaga la suma de 2.284,20 pesetas 
a que asciende el importe de los desperfectos ocasionados 
por una ambulancia municipal al coche particular matrícu­
la M-140608, propiedad de la Academia Automovilista Gue­
rrero, asegurado en L' Abeille (S. A), en armonía con lo 
propuesto por la Delegación de Talleres Generales y T rans­
portes y vistos los informes emitidos por el Servicio Con­
tencioso e Intervención de Vi1la. 

160. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que con cargo a la partida 787 del 
vigente presupuesto se satisfaga la suma de 890 pesetas 
a que asciende el importe de los desperfectos ocasionados 
por un palenque que preservaba un bache en la calzada de 
la avenida del Doctor Esquerdo, en dirección a la plaza 
de Manuel Becerra, que carecía de luz, al auto-taxi ma­
trícula M-146842, asegurado en la Mutua Madrileña de 
Taxis, en armonía con lo informado por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, Servicio Contencioso e In­
tervención ele Villa. 

Hacienda 

161. Contraer la cifra de 60.198,39 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
abonar a Construcciones 1. N. H. O. R. (S. A) el importe 
de la certificación número 16 de obras en el edificio para 
sub central eléctrica de la calle de Méndez Alvaro, de la 
Empresa Municipal ele Transportes, cuyo abono se autoriza, 
de conformidad con 10 dispuesto en la base 10, en relación 
con la 12, ele las de ejecución de dicho presupuesto; debiendo 
formalizarse por la Alcaldía Presidencia, como Ordenador 
de pagos, el correspondiente libramiento. 

162. Contraer la suma de 639.170 pesetas, con cargo 
a la partida 35 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
abonar a Wikal (S. A) el importe del suministro a la Em­
presa Municipal de Transportes de dos chasis de camión 
y diversos accesorios y herramientas, conforme a la factura 
unida al expediente, cuyo abono se autoriza, de conformidad 
con 10 dispuesto en la base 10, en relación con la 12, de 
las de ejecución de dicho presupuesto; debiendo formali­
zarse por la Alcaldía Presidencia, como Ordenador de pagos, 
el correspondiente libramiento. 

163. Contraer la cifra de 378.868,07 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para abonar a Heredero (S. A.) el importe de la cer­
tificación número 2 de las obras de construcción de un paso 
para vehículos sobre las conducciones del Canal de Isabel II, 
cuyo abono se autoriza, de conformidad con lo dispuesto 
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en la base 10, en relación con la 12, de las de ejecución de 
dicho presupuesto; debiendo formalizarse por la Alcaldía 
Presidencia, como Ordenador de pagos, el correspondiente 
libramiento. 

164. Contraer un gasto de 5.400 pesetas, con cargo 
a la partida 43 del vigente presupuesto, importe total de 
las dietas devengadas por don Juan José Fernández-ViIla 
y Dorbe, don Basilio Martí Ballesté y don Julio Morán 
y León, componentes de la Comisión Mixta de Reversión 
de la contribución de fincas del Ensanche al Estado, a razón 
de 1.800 pesetas cada uno, durante el primer trimestre del 
actual ej ercicio. 

165 a 167. Contraer las sumas siguientes, con cargo 
a la relación La de Resultas del vigente presupuesto, para 
las atenciones que se indican: 

12.791,30 pesetas, para satisfacer la paga de beneficios 
que corresponde percibir a los obreros del estacionamiento 
de la plaza de V ázquez de Mella, correspondiente al pasado 
ejercicio. 

6.508.80 pesetas. para abonar a doña Isabel Aenlle Gar­
cía, viuda del Médico de la Beneficencia Municipal don 
Daniel Castro Fernández, conjuntamente con su hija mayor 
de edad, los emolumentos devengados y no percibidos por 
el causante. 

2.230.35 pesetas, para abonar a doña Cándida Méndez 
Cienfuegos, viuda del operario del Servicio de Limpiezas 
don Santos Pérez Ramos, conjuntamente con los tres hijos 
mayores de edad del matrimonio, los emolumentos deven­
gados y no percibidos por el causante. 

168. Abonar al Guardia de Policía Municipal don Ja­
cinto Navarro Padilla, en situación de suspenso de empleo 
y sueldo por hallarse sujeto a expediente de responsabilidad 
administrativa, los haberes de los meses de agosto a novie­
bre de 1959 que fueron reintegrados a la Caja Municipal 
por no haberse presentado al cobro por estar detenido, y las 
correspondientes al mes de diciembre del mismo año que 
no le fueron acreditadas, que importan en cada mes la can­
tidad de 785,66 pesetas por haberes y 662,76 pesetas por 
ayuda familiar; cantidades que pueden tener aplicación al 
crédito incorporado como Resultas (relación 1.a) del vigen­
te presupuesto. 

169. Abonar a doña Isidora Fernández Anastasia, viu­
da del que fué Sepulturero del Cementerio de Canillejas 
don Arturo Muñoz Castro, la mitad de la cantidad de 
1.017,41 pesetas, aprobada por la Comisión Municipal Per­
manente en sesión de 8 de julio de 1959 a favor de los 
herederos del mismo, o sea 508,70 pesetas, y al hijo llamado 
Benito un tercio de la otra mitad, o sea 169.57 pesetas; 
el referido gasto puede tener aplicación al crédito incorpo­
rado como Resultas (relación 1.a) del vigente presupuesto. 

.170. Aprobar un gasto de 56.342,37 pesetas, con cargo 
a la partida 42 del vigente presupuesto, para satisfacer a los 
Habilitados y Pagadores el quebranto de moneda corres­
pondiente al pasado mes de marzo. 

171 a 175. Contraer las sumas siguientes, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para las 
atenciones que se indican: 

1.203,60 pesetas, para abonar al operario de Limpiezas 
don Félix Rernando Bermejo la media paga extraordinaria 
de octubre de 1957 y la parte proporcional del plus de cares­
tía de vida de los trimestres tercero y cuarto del mismo año. 

196,35 pesetas, para abonar al operario de Parques y 
Jardines don Sebastián GarcÍa Moreno la parte proporcio­
nal de veintiún días que estuvo dado de baja por accidente 
de trabajo. . 

999,60 pesetas, para abonar al operario de Limpiezas 
don Antonio Delg-ado Cámara la media para extraordinaria 
de octubre de 1957 y la parte proporcional del plus de cares­
tía de vida de los trimestres tercero y cuarto del mismo año. 

717,22 pesetas, para satisfacer a don José Luis Pérez 

Montejo la parte proporcional de las pagas extraordinarias 
de octubre y Navidad de 1959, que no percibió por haber 
cesado la actuación de liquidador interino del Matadero 
en 27 de agosto del mismo año. 

13.818 pesetas. para abonar a don Julio Puerto Her­
nández, como hermano y heredero del que fué Oficial téc­
nicoadministrativo de Contabilidad, don Juan . los emolu­
mentos de todas clases devengados y no percibidos por el 
causante. 

176. Quedar enterada de la relación formulada por la 
Dirección del Servicio de Acopios, relativa al suministro 
de diversos materiales a las distintas dependencias munici­
pales, conforme a los justificantes unidos a la relación nú­
mero 2 y que alcanza a la suma de 136.840.65 pesetas, que 
deberá ser cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto. 

177 y 178. Quedar enterada de las relaciones formula­
das por la Dirección del Servicio de Acopios, relativas a su­
ministros de diversos materiales a distintas dependencias 
municipales, conforme a los justificantes de las relaciones 
números 1 y 3, cuyos importes totales alcanzan las sumas de 
323.063,15 y 327.429,75 pesetas, que deberán tener aplica­
ción a los créditos consignados en los capítulos II y VI del 
vigente presupuesto. 

179. Quedar enterada de un oficio de la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia dando cuenta de que con fecha 
31 de marzo último se interesó del Ordenador central de 
pagos que expidiera el libramiento a favor del Ayuntamiento 
por la cantidad de 470.850 pesetas, importe del reintegro 
de gratificaciones anticipadas por la Corporación al personal 
de la Administración de Justicia en 1956. 

180. Aprobar un gasto total de 514.243.68 pesetas, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1956 (tercera 
etapa), para satisfacer el importe de tres certificaciones de 
obras realizadas por diferentes contratas. 

181. Aprobar un gasto total de 8.514.380.07 pesetas, 
con cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de 76 certificaciones de obras realizadas 
por diferentes contratas. 

182. Aprobar un gasto total de 2.827.565,95 pesetas, 
con cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de 44 facturas por suministros y tra­
bajos realizados a las dependencias municipales. 

183. Conceder el alta en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de fiambres. ultramarinos y comes­
bIes, para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, del establecimiento de la calle de Cadarso, 21. pro­
piedad de la Cooperativa Bienestar Popular, con efectos 
desde elide julio del corriente año. y con la cuota anual 
de 1.029,04 pesetas, resultante de aumentar la que satisfacía 
por concierto individual. que finaliza el día 31 de mayo 
próximo, con el 5 por 100 exigido a dicho ~emio en virtud 
de la prórroga de concierto; debiendo satisfacer la cuota 
del mes de junio por declaración jurada por el mismo valor 
de la cuota con que se le encuadra. 

184 a 193. Conceder la baja en el concierto vigente 
con el gremio fiscal sindical de tabernas y similares, para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de luio, 
de los establecimientos cuyas circunstancias a continuación 
se expresan: 

Calle de Tribulete, 13, propiedad de don Ubaldo Sánchez 
Sánchez, con efectos del 10 de enero de 1959. por obras 
de reforma, abonándose en la cuenta de 1960 la cifra de 
13.818,05 pesetas, que corresponde al período del 10 de 
enero de 1959 al 31 de diciembre de 1960; quedando redu­
cida la cuota para 1961 en la cuantía de 6.904 pesetas. 

Calle del Pelícano, 15 (Carabanchel Bajo), propiedad 
de don Julián González López, con efectos del 2 de diciem­
bre ele 1959 por cese definitivo, abonándose en la cuenta 
del corriente' afio la cantidad de 922,70 pesetas, por el perío-
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do del 2 de diciembre de 1959 al 31 de igual mes de 1960; 
quedando reducida la cuota en 854 pesetas. 

Calle de Francos Rodríguez, 46, propiedad de don Qui­
rico González Díez, con efectos del 1 de febrero último, por 
obras de conversión en bar, abonándose en la cuenta del 
corriente año la cantidad de 6.296,50 pesetas que corres­
ponde al período del 1 de febrero al 31 de diciembre del año 
en curso; quedando reducida la cuota para 1961 en 6.869 
pesetas. 

Carretera del Este, 42, propiedad de don Pedro Sánchez 
Arribas, con efectos del 1 de enero de 1960, por cese defi­
nitivo, abonándose en la cuenta del corriente año la cantidad 
de 1.763 pesetas, por la totalidad del año en curso; quedando 
reducida la cuota para 1961 en igual cuantía. 

Calle de Ríos Rosas, 36, propiedad de don Manuel An­
tonio García, con efectos del 15 de septiembre de 1959, por 
obras de reforma y conversión en bar, debiendo abonarse 
en la cuenta del año en curso la cantidad de 15.036,05 pese­
tas, por el período del 15 de septiembre de 1959 al 31 de 
diciembre de 1960; quedando reducida la cuota para 1961 
en la cantidad de 12.021 pesetas, y debiendo permanecer en 
régimen de declaraciones juradas durante el deríodo míni­
mo de dos años, a partir del 8 de noviembre del pasado año. 

Calle del Puerto Alto, 12, propiedad de doña María 
Lourdes Sobrino Ortiz, con efectos del 31 de diciembre 
de 1958, por obras de reforma, debiendo abonarse en la 
cuenta del corriente año la cantidad de 4.793,40 pesetas, 
por el período del 1 de diciembre de 1958 al 31 de diciembre 
de 1960; quedando reducida la cuota para 1961 en la cuan­
tía de 2.862 pesetas. 

Calle del Monte Perdido, 56, propiedad de don Mauricio 
Yagüe Yagüe, con efectos del 27 de diciembre de 1959, 
por reforma y ampliación del local, abonándose en la cuenta 
de concierto la cantidad de 3.016,90 pestas, por el período 
del 27 de diciembre de 1959 al 31 del mismo mes de 1960; 
quedando reducida la cuota para 1961 en la cuantía de 
2.977 pesetas. 

Calle de la Princesa, 80, propiedad de don Manuel Ro­
dríguez Pérez, con efectos del 1 de septiembre de 1958, 
por transformación en restaurante de 3.a_5.a, debiendo abo­
narse en la cuenta del corriente año la cantidad de 27.459,35 
pesetas, por el período del 1 de septiembre de 1958 al 31 de 
diciembre de 1960; quedando reducida la cuota para 1961 
en 13.166 pesetas, y viniendo obligado el interesado a pre­
sentar declaraciones juradas durante el período mínimo de 
dos años, a partir del 1 de enero de 1959. 

Quiosco de la plaza de Chamartín, propiedad de don 
José Gallardo Fernández, con efectos del 14 de noviembre 
de 1959, por cese definitivo, debiendo abonarse en la cuenta 
del corriente año la cantidad de 2.173,60 pesetas, por el 
período del 14 de noviembre de 1959 al 31 de diciembre 
de 1960; quedando reducida la cuota para 1961 en la cuantía 
de 1.923 pesetas. 

Calle de la Virgen de los Reyes, 17, propiedad de don 
Valentín González, con efectos del 1 de octubre de 1959, 
por cese definitivo, debiendo abonarse en la cuenta de 1960 
la cantidad de 700,55 pesetas, por el período del 1 de octubre 
de 1959 al 31 de diciembre de 1960; quedando reducida la 
cuota para ell de enero de 1961 en la cuantía de 572 pesetas. 

194. Consignar, por medio del Procurador de los Tri­
bunales don Adolfo Morales Vilanova, la cantidad de pese­
tas 8.500 en el Juzgado de Instrucción número 2, de esta 
capital, para que proceda a indemnizar a doña Felisa Galán 
Campos por los daños que se le ocasionaron, según el su­
mario número 360, de 1958, seguido por el citado Juzgado 
contra Angel Calvo Torrente, y en que la Sección La de 
la Audiencia Provincial de esta capital condenó al Ayunta­
miento, en sentencia de 14 de noviembre último, en con­
cepto de responsable civil subsidiario y ante la insolvencia 
del procesado, al pago de dicha cantidad por el delito de 
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lesiones ocurrido el día 10 de julio de 1958, cuando el citado 
Angel Calvo Torrente conducía el automóvil matrícula 
M-36777, de propiedad municipal. 

195. Ofrecer, como indemnización por los locales ocu­
pados en la calle del Rollo, 2, taberna, por don Ramón 
Alvarez Alvarez, la cantidad de 150.000 pesetas, y por doña 
Josefa Serranto Ontovar, carpintería, la de 200.000 pesetas, 
una vez que han entregado las llaves y han prestado su 
conformidad a estas cantidades; debiendo pasar el expe­
diente a informe de la Intervención Municipal para que 
manifieste la partida presupuestaria a la que pueda impu­
tarse el gasto que representa la cifra total de 350.000 pe­
setas. 

Fomento 

196. Abonar a Obras y Servicios Públicos (S. A.) una 
certificación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 
22 de marzo último, como liquidación de las obras de pavi­
mentación de la calle de San Bernabé, entre la avenida de 
San Francisco-Puerta de Toledo y la calle de la Ventosa; 
debiendo ser cargo el importe total, de 14.904,50 pesetas, 
a la partida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

197. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) una certificación, expedida por la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes en 23 de marzo 
último, cuarta de las obras de pavimentación de la calle 
del Marqués de Urquijo; debiendo ser cargo su importe 
total, de 566.708,28 pesetas, a la partida 80 del presupuesto 
de Urbanismo. 

198. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certi­
ficación, expedida por la Dirección de Servicios Industriales 
en 9 de marzo último, tercera a cuenta de un crédito apro­
bado para las obras de instalación de alumbrado en la carre­
tera y camino alto de San Isidro; debiendo ser cargo su 
importe total, de 127.466,93 pesetas, a la partida 80 del 
presupuesto de Urbanismo. 

199 y 200. Abonar a Peninsular de Asfaltos y Cons­
trucciones (S. A.), dos certificaciones, expedidas por la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, quintas a cuenta 
de sendos créditos aprobados para las obras de pavimenta­
ción de la calle de Alberto Aguilera, entre las de Galileo 
y Guzmán el Bueno y entre la plaza del Gran Capitán y la 
calle de Galileo; debiendo ser cargo sus respectivos impor­
tes, de 416.024,08 y 351.385,80 pesetas, a la partida 81 del 
presupuesto de Urbanismo. 

201. Abonar a don Angel Sainero Mora una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Urbanismo en 14 de 
marzo último, catorce a cuenta de un crédito aprobado para 
las obras de pavimentación de la avenida del General Pe­
rón, entre el paseo de la Habana y la calle de Serrano; 
debiendo ser cargo su importe total, de 43.159,99 pesetas, 
a la partida 81 del presupuesto de Urbanismo. 

202. Aprobar la cuenta justificada .que rinde el señor 
Depositario de Villa de la cantidad de 1.000 pesetas que le 
fueron entregadas mediante el libramiento número 148 de 
la Intervención en 8 de septiembre último para atender al 
pago de pólizas, timbres y papel sellado del Estado durante 
el segundo semestre del pasado año 1959, cuyo libramiento 
fué cargo a la partida 4.a del vigente presupuesto de Urba­
nIsmo. 

203. Abonar a Cubiertas y Tejados (S. A.) una certi­
ficación, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 
9 de marzo último, novena a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de construcción del colector axil, en su tra­
mo IV bis; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 1.164.653,36, a la partida 80 del presupuesto de Urba­
nismo. 

204. Librar, a justificar, al Habilitado de la Oficina 
Cartográfica, don Cándido Fernández Pérez, la cantidad de 
200.000 pesetas para los gastos a efectuar por el levanta-
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miento de planos topográficos durante el primer trimestre 
del corriente año, debiendo ser cargo dicha suma a la par­
tida 6.a del presupuesto de Urbanismo, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal. 

LICENCIAS DE OBRAS 

205 a 232. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la opor­
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas 
de Madrid, para efectuar obras de ampliación de la segunda 
fase de la Escuela, de la calle de Alenza, con vuelta a la 
de Cristóbal Bordíu. 

A don Segismundo Martín Laborda y a don Enrique 
Españaque Viamonte, para demoler la finca número 89 de 
la calle de Ayala. 

A don Manuel Baños Remando, para construir una 
casa en la travesía de los Cacereños, sin número. 

A Construcciones Delici.as (S. A.), para construir una 
casa con sótano y dos áticos en la calle de Cáceres, 37 (blo­
que 4). 

A don Felipe Fernández Martín, para construir una 
casa en la calle de Carmen Bruguera, con vuelta a la de 
H ermenegildo Bielsa. 

A don Laureano Grande BIas, para obras de ampliación 
en la finca número 43 de la calle de Emilio Ferrari. 

A don Pablo Camazo Marcos, para obras de ampliación 
en la finca número 7 de la calle del General Lorenzo. 

A doña Eusebia López González, para construir una 
casa con nave en la calle del Halcón, 11. 

A don Ramón Alfonso Mas, para demoler la finca nú­
mero 11 de la calle de Isabelita Usera. 

A Federico Bonet (S. A.), para construir una casa con 
sótano y ático en la calle de Linneo, sin número. 

A la Compañía Eléctrica Industrial, para construir una 
caseta de transformación en la calle de Manuel Uribe, sin 
número. 

Al Patronato de Casas del Ministerio de la Vivienda, 
para construir tres casas de varias plantas en la avenida 
del Manzanares, sin números (casas I, II y III). 

A don Miguel González Martín, para obras de amplia­
ción en la finca número 27 de la calle de Martínez Corro­
chano. 

A Fábricas Lucía, Antonia Beteré (S. A.), para cons­
truir una nave interior y entreplanta en la calle de Méndez 
Alvaro, 136. 

A don Francisco Jiménez Jiménez, para construir una 
casa de varias plantas y ático en la calle de Miguel Servet. 
número 10. 

A Plus Ultra, Compañía anónima de seguros generales, 
para obras de reforma y ampliación de la planta de sótano 
en la finca número 41 de la calle de Modesto Lafuente. 

A don Manuel Herreros y a don Jesús Sáez, para am­
pliar una nave y viviendas en la finca número 3 de la calle 
del Mundillo. 

A 'don Alvaro Chaminade Yuste, para ampliar unas 
plantas en la finca número 48 de la avenida de Nueva 
Zelanda. 
_ A las Reverendas Madres Concepcionistas de la Ense­
nanza, para obras de demolición parcial en la finca nú­
mero 19 de la calle de la Princesa . 
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A don Marciano Barbero Matos, para construir un edi­
ficio con semi sótano y ático en la calle de Suero de Qui­
ñones, 14. 

A la Compañía Inmobiliaria Darsa Madrileña (S. A.), 
para construir cinco casas en la autopista de Toledo, sin 
número (bloques 3, 4, 5, 6 y 7). 

A don Saturnino Arcones Sancho, para construir una 
casa en la calle de la Vinca, sin número, con vuelta a la de 
los Mártires de La Ventilla. 

233. Conceder a don Félix Herrero Marinas la pró­
rroga de la licencia que le fué concedida en 30 de septiembre 
del pasado año para obras de ampliación de dos plantas 
en la finca número 60 de la calle de Berja, teniendo en 
cuenta que la solicitud de prórroga fué presentada dentro 
del plazo de seis meses, contado a partir de la fecha del 
pago de los derechos, de conformidad con lo que dispone 
la base 33 de la Ordenanza número 10; debiendo comen­
zar los trabajos antes del día 7 del próximo mes de octubre. 

Gobierno interior y Personal 

234. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Conductor del Laboratorio don José María Acevedo 
Pradas, asignándole el haber pasivo anual de 30.371,73 pe­
setas (26.410,20 pesetas de haber pasivo que le correspon­
dería, incrementado en 3.961,53 pesetas como mejora con­
cedida en virtud de aplicarle los beneficios del decreto-ley 
de 30 de noviembre de 1956), equivalente al 80 por 100 de 
las 33.012,75 pesetas que le han sido reconocidas como 
regulador, resultante de acumular al últimamente percibido. 
de 30.709,53 pesetas, la cantidad de 2.303,22 pesetas, im­
porte de tres anualidades del cuatrienio en curso de venci­
miento; todo ello de conformidad con el tiempo de servicios 
prestado por el interesado, con efectos legales a partir del 
día 25 de abril del corriente año, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria, siendo de abono 
al interesado su sueldo activo durante todo el mes de abril 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
mayo siguiente; todo ello de conformidad con lo determi­
nado en el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

235. Jubilar a don José María Moreno Elvira en el 
cargo de Ayudante electricista de La, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 5 de los corrientes y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos (veinte años, once 
meses y cinco días), y asignarle un jornal pasivo, según 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 29,79 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por 100 de las 59,59 pesetas que 
le sirven de regulador, que, por aplicación del decreto-ley de 
30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 30 por 100, 
o sea en 8,93 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 
38,72 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la par­
tida 602 del vigente presupuesto. 

236. Jubilar a don Pablo Sánchez Rodríguez en el 
cargo de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 28 de mayo próximo 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos 
(treinta y un años, cuatro meses y cinco días prestados a la 
Corporación, más tres años y veintiocho días que prestó 
en el Ejército), y asignarle un haber pasivo, según acuerdo 
de 9 de mayo de 1947, de 19.639,39 pesetas anuales, equi­
valente al 75 por 100 de las 26.185,86 pesetas (24.358,95 
pesetas de jornal, más 1.826,91 pesetas, importe de tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento), que, 
por aplicación del decreto-ley de 30 de noviembre de 1956, 
se incrementa en un 15 por 100, o sea en 2.945,89 pesetas, 
resultando un haber pasivo total de 22.585,28 pesetas anua­
les, que puede tener aplicación a la partida 601 del vigente 
presupuesto. 

237. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
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Permanente, de 2 de marzo último, por el que fué jubilada 
la Sirviente de Internados doña Ascensión Pérez Muñoz, 
en el sentido de asignarle el jornal pasivo de 43,33 pesetas 
diarias, tope del decreto-ley de 30 de noviembre de 1956, 
en lugar del de 39,24 pesetas que tenía reconocido, que 
podrá tener aplicación a la partida 602 del vigente presu­
puesto; siéndole de abono las diferencias que esta rectifica­
ción produzca. 

238. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de marzo último, por el que fué jubilado 
el operario de Parques y Jardines don Victoriano San Juan 
Moreno, en el sentido de cumularle al regulador de pese­
tas 29,30 que tenía reconocido la cantidad de 2,19 pesetas, 
importe de tres anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento, resultando un nuevo regulador de 31,49 pesetas, 
correspondiéndole, según el acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, un jornal pasivo de 15,74 pesetas, equivalente al 
50 por 100 del regulador, que, por aplicación del decreto­
ley de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 50 
por lOO, o sea en 7,87 pesetas, resultando un nuevo jornal 
pasivo total de 23,61 pesetas diarias; siéndole de abono las 
diferencias que esta rectificación produzca con aplicación 
a la partida 602 del vigente presupuesto. 

239. Reconocer y abonar a doña Julia Honduvilla Ra­
mírez, viuda de don Abilio Moya López, Vigilante de Ar­
bitrios, jubilado, en aplicación del acuerdo plenariu de 30 de 
mayo de 1958 y de conformidad con la liquidación practi­
cada por la Sección de Gobierno interior y Personal, la 
pensión vitalicia total mensual de 522,49 pesetas, con efec­
tos del día 19 de octubre de 1957, siguiendo en su percibo 
míentras permanezca en estado de viudez, y con aplicación 
a los créditos consignados en el capítulo nI del vigente 
presupuesto; debiendo deducirse la pensión temporal del 
Montepío de Funcionarios, por cinco años, de 4.823,07 pese­
tas anuales. 

240. Reconocer y abonar a doña Casimira Pérez Alon­
so, viuda de don Estanislao López Martín, Conductor de 
Talleres Generales, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo de 1958 y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia total mensual de 624,84 pesetas mensua­
les, con efectos del día 1 de diciembre de 1959, siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de viudez, 
y con cargo a los créditos consignados en el capítulo nI 
del vigente presupuesto; debiendo deducirse la cantidad de 
17.066,70 pesetas percibida por mesada del Montepio Obre­
ro, según lo dispuesto por el acuerdo plenario de 26 de 
junio de 1959. 

241. Reconocer y conceder, a título póstumo, a doña 
Ana Gil Martínez, viuda de don Eusebio Martín Rubio, 
Vigilante ele Arbitrios, jubilado, la pensión vitalicia, impor­
tante 131,80 pesetas mensuales, desde el 26 de septiembre 
de 1953 al 31 de diciembre de 1956, elevada al total de 
300 pesetas con efectos del 1 de enero de 1957 al 7 de 
diciembre de 1958, en que falleció; transmitir por mitad 
la pensión vitalicia mensual de 131,80 pesetas a favor de 
las hijas solteras mayores de edad, doña María y doña Ro­
sario Martín Gil, a partir del día 8 de diciembre de 1958, 
siguiente al de la defunción de la madre pensionista, sin 
elevación ni mínimo por ser mayores de edad, siguiendo 
en su percibo mientras permanezcan en estado de soltería, 
y con cargo al capítulo III del vigente presupuesto; debiendo 
ser abonada la cantidad liquidada por la Intervención Mu­
nicipal, de 11.255,40 pesetas a que ascienden las mensua­
liadades de pensión devengadas y no percibidas por doña 
Ana Gil Martínez, a los cuatro hijos de su matrimonio, 
llamados Tulián, María, Dionisia y Rosario Martín Gil, 
conjtinta~ente y asistidos, las que estén casadas, de sus 
respectivos cónyuges; y siendo cargo a la partida 613 del 
capítulo In del vigente presupuesto. 
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242. Elevar, de conformidad con 10 dispuesto por el 
decreto de 30 de noviembre de 1956 sobre mejora de habe­
res pasivos de los funcionarios de la Administración local 
y con efectos del día 1 de enero de 1957, la pensión vitalici~ 
anual que viene abonando directamente este Ayuntamiento 
de 8.221,26 pesetas anuales, a favor de doña Teresa Urr~ 
Tabernero, viuda del que fué Director de la Banda Munici­
pal, don Manuel López Varela, según la siguiente elevación 
y subsiguiente prorrateo : por la pensión básica mensual 
685,10 pesetas ; por elevación del 15 por lOO con efecto~ 
de 1 de enero de 1957, 102,76 pesetas (total mensual 
y mientras permanezca en estado de viudez, 787,86 pesetas) ; 
abonándosele esta pensión total por el Ayuntamiento de 
Madrid, si bien por el Ayuntamiento que se indica segui­
damente se reintegrarán las diferencias que a continuación 
se detallan: por el Ayuntamiento de Albacete, 44,55 pesetas 
a reintegrar al de Madrid; corresponde al de Madrid, 58,21 
pesetas (total de la elevación mensual, 102,76 pesetas); 
siendo las diferencias de 'pensión liquidadas por la Inter­
vención Municipal, desde el 1 de enero de 1957 al 31 de 
diciembre de 1959, importantes 4.727,16 pesetas, con cargo 
al capítulo nI del vigente presupuesto, y las mensualidades 
sucesivas por prorrateo de la diferencia por elevación co­
rresponde al Ayuntamiento de Albacete 1.871,10 pesetas 
por atrasos, y desde el 1 de enero del presente año corres­
ponde por pensión total mensual a razón de 341,55 pesetas 
y por catorce anuales. 

243. Reconocer y abonar, de conformidad con el terce­
ro de los acuerdos plenarios de 30 de mayo de 1958, a doña 
Petra Plaza Lucas, viuda de don Antonio Palomar N otario, 
operario del Servicio de Limpiezas, la elevación de la pen­
sión vitalicia concecida por el Montepío Obrero, de 457,99 
pesetas mensuales, según la disposición adicional cuarta de 
su reglamento, en la cantidad de 137,39 pesetas que son 
cargo al Ayuntamiento, formando un total de pensión vita­
licia de 595,38 pesetas mensuales, con efectos del día 29 de 
enero de 1960, siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de viudez y siendo cargo al crédito consignado en 
el capítulo III del vigente presupuesto; todo ello de confor­
midad con la liquidación practicada por la Sección de Go­
bierno interior y Personal. 

244. Conceder, en cumplimiento de lo acordado por 
el tercero de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
Pleno en 30 de mayo de 1958, a doña Dolores Salón Díaz, 
viuda de don Eusebio Sánchez Alía, Repartidor del Mata­
dero, la elevación de 113,55 pesetas en la pensión vitaliCia 
del 25 por 100, importante 378,53 pesetas mensuales, con­
cedida por el Montepío Obrero, formando tm total mensual 
de 492,08 pesetas, con efectos del día 31 de diciembre 
de 1959 y según la liquidación practicada por la Sección de 
Gobierno interior y Personal, siendo cargo dicha elevación 
al crédito consignado en el capítulo nI del vigente presu­
puesto. 

245. Conceder, de acuerdo con la liquidación practica­
da por la Sección de Gobierno interior y Personal y de con­
formidad con el tercero de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento Pleno de 30 de mayo de 1958, a doña Pil~r 
Nieto Díez, viuda de don Francisco Pelayo Ortiz, operano 
del Servicio de Limpiezas, jubilado, la elevación de 143,03 
pesetas en la pensión vitalicia del 25 por 100 concedida 
por el Montepío Obrero, de 476,78 pesetas mensuales, for­
mando un total mensual de 619,81 pesetas, con efectos del 
día 10 de diciembre de 1959, siguiel;do en su percibo mien­
tras permanezca en estado de viudez y con cargo dich? eleva­
ción a los créditos consignados en el capítulo nI del vigente 
presupuesto. 

246. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso del Auxiliar administrativo don Mariano Ureta 
Ibáñez, que se encuentra en situación de excedencia volun­
taria, dentro de lo determinádo eri el artículo 63 del regIa-
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mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, con derecho a ocupar vacante existente o la 
primera que se produzca dentro de las de su categoría; 
debiendo previamente justificar hallarse en condiciones físi­
cas para el desempeño del cargo y exento de antecedentes 
penales. 

247. Conceder a doña Antonia Heras Calderón, Auxi­
liar administrativo, con efectos desde el día 2 del corriente 
mes, el pase a la situación de excedencia especial por ma­
trimonio, de conformidad con lo dispuesto en el vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
sus artículos 56, apartado e), y 61, o sea, sin derecho al 
percibo de haber alguno y sin que el tiempo que perma­
nezca en esta situación le sea computable a ningún efecto; 
debiendo, previa la oportuna partida del Juzgado, justifica­
tiva del enlace, abonársele el importe de las mensualidades 
a que tenga derecho, en relación al tiempo de servicios pres­
tados a esta Corporación, practicándose por la Intervención 
la oportuna liquidación. 

248. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la adjunta relación, 
con el jornal resultante del mismo, a las Enfermeras Auxi­
liares de la Beneficencia Municipal que los cumplen en las 
fechas que se mencionan. 

249. Reconocer, a efectos de quinquenios, al Liquidador 
del Matadero Municipal don Pedro Varas Nava diez meses 
y un día de servicios prestados en el mismo cargo con 
carácter interino, fijándole, por consiguiente, el vencimiento 
del primer quinquenio el día 23 de abril de 1964, siempre 
que . ~asta entonces no se produzca interrupción en sus 
serVICIOS. 

250. Reconocer, a efectos de quinquenios, a don Leo­
poi do Rebollo López nueve meses y veintinueve días de 
servicios prestados como interino en el cargo de Liquidador 
a la Corporación, fijándole, por consiguiente, el vencimiento 
del primer quinquenio el día 23 de abril de 1964, siempre 
que hasta entonces no sufra interrupción en sus servicios. 

251. Reconocer, a efectos de quinquenios, al Liquidador 
del Matadero Municipal don Anastasia Povedano Bustos 
nueve meses y veintinueve días de servicios prestados en 
el mismo cargo a la Corporación con carácter interino, fiján­
dole, por consiguiente, el vencimiento del primer quinquenio 
el día 23 de abril de 1964, siempre que hasta entonces no 
se produzca interrupción en sus servicios. 

252. Reconocer, a efectos de quinquenios, al Liquida­
dor del Matadero Municipal don Juan BIas Malina Abad 
nueve meses y veintinueve días de servicios prestados a la 
Corporación en el mismo cargo con carácter interino, fiján­
dole, por consiguiente, el vencimiento del primer quinquenio 
el día 23 de abril de 1964, siempre que hasta entonces no 
sufra interrupción en sus servicios. 

253. Reconocer, a efectos de quiquenios, al Liquidador 
del Matadero Municipal don Jaime Delgado García un año, 
siete meses y diecinueve días de servicios prestados al 
Ayuntamiento sin interrupción, fijándole, por consiguiente, 
el vencimiento del próximo quinquenio, que será el pri­
mero, el día 4 de julio de 1963, siempre que hasta entonces 
no sufra interrupción en sus servicios. 

254. Reconocer, a efectos de quinquenios, al Liquida­
dor del Matadero Municipal don Emilio Aranda Puebla un 
año, tres meses y diecinueve días de sel;'Vicios prestados a la 
Corporación sin interrupción en distintos cargos, fijándole, 
por consiguiente, el vencimiento del próximo quinquenio, 
que será el primero, el día 4 de diciembre de 1963, siempre 
que hasta entonces no sufra interrupción en sus servicios. 

255. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Liquida­
dor del Matadero don Faustino Oliva N avares siete años, 
once meses y veinticinco días de servicios prestados al 
Ayuntamiento en distintos cargos, aplicándole el régimen de 
cuatrienios por haber ingresado con anterioridad al acuerdo 
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plenario de 29 de noviembre de 1957, fijándole el sueldo 
de 19.965 pesetas anuales, resultado de acumularle al ini­
cial de 16.500 pesetas dos cuatrienios vencidos en 1 de mar­
zo de los años 1956 y 1960, señalando el vencimiento del 
próixmo cuatrienio, que será el tercero, el día 1 de marzo 
de 1964, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción en sus servicios. 

256. Reconocer, a efectos de 'Cuatrienios, al Liquidador 
del Matadero don Arturo Martín Blázquez Sánchez, cinco 
años, seis meses y diecinueve días de servicios prestados al 
Ayuntamiento en distintos cargos, aplicándole el régimen 
de cuatrienios, por haber ingresado con anterioridad al acuer­
do plenario de 29 de noviembre de 1957, asignándole el 
sueldo de 18.150 pesetas anuales, resultado de acumularle al 
inicial de 16.500 pesetas un cuatrienio vencido en 6 de agos­
to de 1958, fijándole el vencimiento del próximo, que será 
el segundo, el día 6 de agosto de 1962, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios. 

257. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
decreto-ley de 16 de diciembre de 1929, al operario del 
Servicio de Limpiezas don Esteban Lucas Jabonero, un 
anticipo reintegrable de dos mensualidades, importando la 
cantidad de 3.395,12 pesetas, que deberá ser reintegrado 
en catorce mensualidades, debiendo previamente suscribir 
un compromiso en el cual se obligue a ello, y que ha de 
efectuar su Habilitado al tiempo de abonarle sus jornales. 
El referido gasto puede tener aplicación al crédito consig­
nado en el capítulo VII, artículo 1.0, concepto 3.°, par­
tida 766, del vigente presupuesto, y el reintegro deberá 
efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 156, de! 
presupuesto general ordinario de Ingresos. 

258. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con e! Real 
decreto-ley de 16 de diciembre de 1929, al Mozo Sanitario 
del Puesto de Socorro de Villaverde, don Pablo Adolfo 
Pérez Martín, un anticipo reintegrable de dos mensualida­
des, importando la cantidad de 2.108 pesetas, que deberá 
ser reintegrado en catorce mensualidades, debiendo previa­
mente suscribir un compromiso en e! cual se obligue a ello, 
y que ha de efectuar su Habilitado al tiempo de abonarle 
sus jornales. El referido gasto puede tener aplicación al 
crédito consignado en e! capítulo VII, artículo 1.0, con­
cepto 3.°, partida 766, del vigente presupuesto general ordi­
nario de Gastos, y el reintegro deberá efectuarse al capítu­
lo VII, artículo 1.0, concepto 156, del presupuesto general 
ordinario de Ingresos. 

259. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con e! Real 
decreto-ley de 16 de diciembre de 1929, al Vigilante de 
bocas de riego del Servicio de Alcantarillado don José 
Pérez Alzamora, un anticipo reintegrable de dos mensuali­
dades, importando la cantidad de 2.318,80 pesetas, que de­
berá ser reintegrado en catorce mensualidades, debiendo pre­
viamente suscribir un compromiso en el cual se obligue 
a ello, y que ha de efectuar su Habilitado al tiempo de 
abonarle sus jornales. El referido gasto puede tener apli­
cación al crédito consignado en e! capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 3.°, partida 766, del vigente presupuesto general 
ordinario de gastos, y el reintegro deberá efectuarse al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 156, del presupuesto 
general ordinario de ingresos. 

260. Contratar los servicios de don Eladio Vidaur 
Arratia como Vigilante de barracones, con arreglo al pro­
yecto de contrato que figura en el expediente; debiendo ser 
cargo el gasto que ocasione a la partida 170 del vigente 
presupuesto. 
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261. Contratar los serVlClOS de don Emilio Arévalo 
Eizaguirre como Auxiliar de las oficinas municipales; de­
biendo ser cargo el gasto que ocasione a la partida 21 del 
vigente presupuesto. 

262. Contratar los servicios del Médico don Francisco 
Ferré Cabrero, con destino a la Beneficencia Municipal 
y con arreglo al proyecto de contrato que figura en el 
expediente; debiendo ser cargo el gasto que ocasione a la 
partida 193 bis del vigente presupuesto. 

263. Contratar los servicios de don Eduardo Esteve 
Ba1z01a como Aparejador municipal, con arreglo al pro­
yecto de contrato que figura en el expediente; debiendo 
ser cargo el gasto que ocasione a la partida 261 bis del 
vigente presupuesto. 

264. Abonar a don José y doña Victoria Becerril Sanz, 
en concepto de hermanos del que fué Bombero del Servicio 
contra Incendios don Luis, las siguientes cantidades deven­
gadas y no percibidas por el causante: por los haberes del 
mes de febrero de 1960, 2.546,52 pesetas, con cargo a la 
partida 129; por la gratificación del mismo mes, 83,33 pese­
tas, con cargo a la partida 129; por el plus de carestía de 
vida de dicho mes, 196 pesetas, con cargo a la partida 132; 
por el plus familiar (puntos) del mismo mes, 144 pesetas, 
con cargo a la partida 132; por el 50 por 100 del sueldo 
base del mismo mes, 653,39 pesetas, con cargo a partida 129, 
y por la parte proporcional de las mensualidades extraor­
dinarias de abril y julio del año en curso, 962 pesetas, con 
cargo a la partida 129 (en total, 4.585,24 pesetas). 

265. Abonar a doña Constantina Toro Izquierdo, en 
concepto de viuda del que fué Sargento del Cuerpo de Poli­
cía Municipal, jubilado, don Urbano Blázquez Ramos, por 
sí y conjuntamente con sus tres hijos mayores de edad, las 
siguientes candidades: por la pensión de enero de 1960, 
128,22 pesetas, y por la parte proporcional de la media 
y una paga extraordinarias de abril y julio~ 281,54 pesetas 
(en total, 1.409,76 pesetas); cantidad que podrá ser abo­
nada a los interesados con cargo a las partidas 601 y 603 
del vigente presupuesto. 

266. Abonar a doña Ofelia Fernández García, en con­
cepto de hija del que fué operario del Servicio de Limpie­
zas, jubilado, don Francisco Fernández Fernández, por sí 
y conjuntamente con sus cinco hermanos, las siguientes 
cantidades: por la pensión de enero de 1960, 589 pesetas; 
por la parte proporcional de la media y una pagas de abril 
y julio de 1960, 39,28 pesetas, y por la ayuda familiar de 
enero de 1960, 240 pesetas (en total, 868,28 pesetas); can­
tidad que podrá ser abonada a los interesados con cargo 
a la partida 602 la primera cifra, a la 603 la segunda y 
a la 604 la tercera; todas ellas del vigente presupuesto. 

267. Abonar a doña Elisa Cano Algara, en concepto 
de viuda del que fué operario del Servicio de Parques y 
Jardines, jubilado, don Carlos Santamaría Marín, por sí 
y conjuntamente con sus seis hijos mayores de edad, las 
siguientes cantidades: por la pensión de enero de 1960, 
539,40 pesetas; por la parte proporcional de la media y una 
pagas de abril y julio de 1960,41,28 pesetas, y por la ayuda 
familiar de enero de 1960, 240,88 pesetas (en total, 821,28 
pesetas); cantidad que podrá ser abonada a los interesados 
con cargo a la partida 602 la primera cifra, a la 603 la 
segunda y a la 604 la tercera; todas ellas del vigente pre­
supuesto. 

268. Abonar a doña Pau1a Parra Sánchez, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Parques 
y Jardines, jubilado, don José González Torregrosa, por 
sí y conjuntamente con sus dos hijos mayores de edad, las 
siguientes cantidades: por la pensión de febrero de 1960, 
386,57 pesetas; por la parte proporcional de media y una 
pagas de abril y julio de 1960, 204,44 pesetas, y por la 
ayuda familiar de febrero, 240 pesetas (en total, 831,01 
pesetas); cantidad que podrá ser abonada a los interesados 
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con cargo: la primera cifra, a la partida 602; la segunda 
a la 603, y la tercera, a la 604; todas ellas del vigente pre~ 
supuesto. 

269. Abonar a doña Isabel Guillén Lillo, en concepto 
de viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Miguel Suárez Samper, por sí y conjunta­
mente con sus cuatro hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de febrero de 1960, 1.117,37 
pesetas, y por la parte proporcional de la media y una pagas 
de abril y julio de 1960, 782,10 pesetas (en total, 1.899,47 
pesetas); cantidad que podrá ser abonada a los interesados 
con cargo a las partidas 602 y 603, respectivamente, ambas 
del vigente presupuesto. 

270. Abonar a doña Esperanza Rodríguez López, en 
concepto de viuda del que fué Guarda Urbano y Rural de 
Parques y Jardines, don Emilio Vila Rodríguez, la siguiente 
cantidad: parte proporcional de las pagas extraordinarias 
de abril y julio del año en curso, a razón de 18.301,25 pese­
tas anuales (partida 257),508,36 pesetas; cantidad que podrá 
ser abonada a la interesada con cargo a la partida que se 
indica del vigente presupuesto. 

271. Abonar a doña Isabel Quera San Martín, en con­
cepto de hija del que fué operario de Talleres Generales, 
jubilado, don Isidro Quera Fernández, las siguientes can­
tidades: por la pensión de enero de 1960, 750 pesetas, y por 
la parte proporcional de la una y media pagas de abril 
y julio de 1960, 108,66 pesetas (en total, 858,66 pesetas); 
cantidad que podrá ser abonada a la interesada con cargo 
a las partidas 602 y 607, respectivamente, ambas del vigente 
presupuesto. 

272. Reconocer, en acatamiento a la sentencia del Tri­
bunal de 10 Contenciosoadministrativo de 28 de septiembre 
de 1959, al Portamiras de los Servicios Técnicos don Jaime 
Rodríguez Monllor, además del derecho a percibir sus habe­
res por dozavas partes, en nóminas mensuales correspon­
dientes al sueldo anual que por dicho cargo le corresponde, 
según declaró a su favor la sentencia del mismo Tribunal 
de 23 de febrero de 1957, el derecho del referido interesado 
a percibir los llamados fondos A y B que concede el regla­
mento de los Servicios Técnicos, con abono de las diferen­
cias existentes entre las cantidades que ha percibido y las 
que les corresponda percibir a partir del 1 de julio de 1952 ; 
debiendo practicar se por la Intervención y por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos las liquidaciones proce­
dentes para abono al señor Rodríguez Monllor de las dife­
rencias que le correspondan. 

273. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Salvador García Garrido contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 4 de marzo de 1959, 
que desestimó su petición de ser nombrado Jefe de Sección, 
teniendo en cuenta las mismas razones que sirvieron de 
fundamento a dicho acuerdo. 

274. Desestimar la instancia de la operaria de la lim­
pieza de Casas Consistoriales doña María Cifuentes Fer­
nández, en la que solicita se le reconozcan los servicios 
prestados con anterioridad al 1 de enero de 1948, teniendo 
en cuenta que por el acuerdo pienario de 26 de marzo 
de 1952 se reconoció a las operarias de la limpieza de Casas 
Consistoriales el derecho a cuatrienios con efectos a partir 
de la indicada fecha. 

275. Desestimar la instancia de don Emiliano Gilmar­
tín Delgado, Guardia que fué de la Policía Municipal, des­
tituído por depuración, en la que solicita se le reconozcan 
los servicios que el mismo prestó en la Compañía de Tran­
vías, a efectos de que se le conceda un mes de pensión por 
cada año de servicios, teniendo en cuenta que se trata de 
una Empresa municipalizada y no entidad dependiente de 
la Administración local, y que la concesión de dicho bene­
ficio se otorga graciosamente a aquellos funcionarios que no 
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llevando el mínimo de años de servicios, considera acreedo­
res al mismo. 

276. Desestimar la instancia del operario del Servicio 
de Limpiezas don Angel Navajo Díaz, en la que solicita la 
cancelación de notas desfavorables existentes en su expe­
diente personal, teniendo en cuenta que no reúne ninguno 
de los requisitos establecidos en el artículo 113 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

277. Autorizar la contratación de los servicios de nueve 
Mozos sanitarios con destino a los puestos de Socorro de 
Villaverde, Barajas y Aravaca, visto el informe emitido por 
la Intervención; debiendo ser cargo el gasto de 84.150 pese­
tas a que asciende el importe de los jornales de los mismos, 
a razón de 34 pesetas diarias, durante los meses que restan 
hasta fin de año, a la partida 193 bis del vigente presupuesto. 

278. Contratar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Cuestiones Sociales y por la Intervención, 
los servicios de don Francisco Noguera Rodríguez, como 
Aparejador, por el plazo de seis meses y con la remunera­
ción mensual de 2.990 pesetas y demás condiciones que 
constan en el proyecto de contrato unido al expediente, de­
biendo ser cargo dicho gasto a la partida 261 bis del vigente 
presupuesto. 

Deportes y Festejos 

279. Aprobrar un gasto de 365 pesetas, con cargo a la 
partida 277 del vigente presupuesto, para la concesión de 
un trofeo al IV Certamen de Acordeón de Madrid. 

280. Se dió cuenta de un dictamen sometiendo el pro­
yecto de festejos, de los que han de celebrarse en el próximo 
mes de mayo en honor de San Isidro Labrador, Patrón de 
la Villa, cuyo detalle se consigna en el expediente, así como 
e! presupuesto de los mismos, por un importe de 1.431.000 
pesetas, con cargo al crédito destinado para estas atenciones 
en el vigente presupuesto, y proponiendo, ya que no es 
posible incluir dentro de tales gastos los que ocasionarían 
las representaciones teatrales que, como ampliación a estas 
fiestas, se quieren llevar a cabo en el presente año y que 
siempre fueron sufragadas por la Corporación con cargo 
a consignaciones presupuestarias distintas de las habilitadas 
para las fiestas de San Isidro, un tanto reducidas para la 
importancia y el número de habitantes de la capital, que 
se suplemente la partida de estas fiestas en la cantidad de 
500.000 pesetas, cifra mínima que se precisa para la reali­
zación de todo el programa de festejos. 

Y se acordó aprobar el proyecto de festejos y presupues­
to de los mismos de que se trata, y que, tanto 10 que res­
pecta al suplemento de crédito para dichos festejos, a que 
el indicado dictamen se refiere, como en cuanto a las repre­
sentaciones teatrales en el Retiro, se someta a la próxima 
reunión del Ayuntamiento Pleno, por ser asunto de su com­
petencia, sin perjuicio de que, antes de dicha reunión, una 
Ponencia integrada por los señores Gutiérrez del Castillo, 
Pamba Angu10, Muñoz Lusarreta y Salgado Blanco, estudie 
y concrete todo 10 referente a la realización de las expresadas 
representaciones teatrales. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

281 a 295. Aprobar los siguientes gastos, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para realizar las 
obras que se indican en los grupos escolares que se men­
cionan: 

26.545,79 pesetas, obras de reparación en el grupo esco­
lar Luis Moscardó (niños). 

5.018,49 pesetas, reparación y pintura en la escuela uni­
taria de niños de la calle de Amalia, 1. 

18.610,80 pesetas, trabajos de reparación en e! grupo 
Albino Hernández. 
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3.905,75 pesetas, obras de pintura en la escuela de niños 
de la calle de Francisco Villaespesa, 68. 

2.654,13 pesetas, obras de fumistería en el grupo Huarte 
de San Juan. 

14.805,47 pesetas, obras de reparación en la escuela de 
niñas de la calle de Argente, 4 (Vallecas). 

7.459,49 pesetas, obras de reparación en el grupo escolar 
Luis Moscardó (niños). 

15.801,76 pesetas, obras de reparación en el grupo esco­
lar Joaquín Sorolla (niñas). 

128.625,16 pesetas, obras de reparación en el grupo 
escolar Legado Crespo. 

64.024,42 pesetas, obras de reparación y pintura en la 
graduada municipal Escuelas de Aguirre (niños). 

23.492,36 pesetas, obras de pintura y reparación en la 
escuela unitaria de la calle de Fúcar, 11. 

98.508,86 pesetas, trabajos de reparación para convertir 
el recreo cubierto en dos clases para maternales en el grupo 
escolar de niñas Luis Moscardó. 

52.996,79 pesetas, obras de reparación en las escuelas 
del barrio de El Plantío. 

103.083,27 pesetas, obras de reparación en el grupo es­
colar de! barrio del Lucero (Carabanchel). 

32.624,80 pesetas, obras de reparación en el grupo Luis 
Moscardó (niñas). 

Junta administradora del recargo de la décima 
del Paro 

296 a 306. Contraer los créditos siguientes, con cargo 
a los fondos cuya administración compete a esta Junta, para 
las obras que se indican; debiendo certificarse por la Direc­
ción de las mismas que.el 50 por 100, como mínimo, se 
destina a mano de obra, continuándose la tramitación de 
los respectivos expedientes por la Sección de Fomento: 

1.000.000 de pesetas, para la pavimentación del paseo 
de los Ocho Hilos, trozo comprendido entre la Puerta de 
Toledo y la glorieta de las Pirámides, que, junto con las 
cantidades anteriormente contraídas, supone la cantidad de 
6.423.433,95 pesetas. 

799.274,48 pesetas, resto que queda para satisfacer el 
importe total del presupuesto de las obras de construcción 
del colector de la calle de Ferraz. 

1.000.000 de pesetas, para la continuación de las obras 
de construcción de los accesos al Palacio de los Deportes, 
de la avenida de Felipe II, que, junto con las anteriormente 
contraídas, suponen ya la cifra de 4.000.000 de pesetas, 
quedando un remanente algo inferior. 

100.000 pesetas, para iniciar las obras de pavimentación 
e instalación de tuberías y bocas de riego en la avenida de 
los Caídos, del pueblo de Vallecas, que, con las 400.000 
pesetas acordadas en reunión de 3 de diciembre del pasado 
año, supone la cifra de 500.000 pesetas. 

100.000 pesetas, para iniciar las obras de pavimentación 
del segundo tramo del camino de la Laguna, que, junto 
con las 450.000 pesetas contraídas anteriormente, constitu­
yen hasta ahora una cifra de 550.000 pesetas. 

100.000 pesetas, que, unidas a las 400.000 pesetas apro­
badas anteriormente, suponen un total de 500.000 pesetas, 
para iniciar las obras de pavimentación del tramo de enlace 
del camino de la Laguna con el acceso al barrio del Lucero. 

200.000 pesetas, que, junto con las 450.000 pesetas acor­
dadas anteriormente, totalizan 650.000 pesetas, para iniciar 
las obras de pavimentación del segundo tramo de la Vía 
de los Ingenieros. 

200.000 pesetas, que, junto con las 450.000 pesetas acor­
dadas anteriormente, totalizan 650.000 pesetas, para inicia­
ción de las obras de pavimentación del tercer tramo del 
camino de las Animas. 
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500.000 pesetas, para terminación de las obras de la 
Parroquia de San Juan de la Cruz, sita frente a los Nuevos 
Ministerios. 

100.000 pesetas, para ayuda de la restauración de la 
Parroquia de San Ginés. 

200.000 pesetas, para continuación de las obras del con­
vento de la Comunidad de Siervas de María (Servitas), de 
la calle de Arturo Soria, 174. 

Asuntos al despacho de oficio 

307. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la designación de una 
representación municipal, integrada por el Concejal Dele­
gado del Servicio de Alumbrado, don Juan Lillo Orzaes, 
y por el Ingeniero Jefe del mismo, don Francisco Velasco 
Hornero, para que asista a las jornadas organizadas por la 
Asociación Francesa de Alumbrado, que tendrán lugar en 
París del 30 de mayo al 2 de junio próximos, y en las que 
se estudiarán varios problemas de orden técnico y urbanís­
tico en relación con el alumbrado de las grandes ciudades; 
debiendo ser cargo los gastos de viaje y estancia, por un 
total de 30.000 pesetas, a razón de 15.000 pesetas para cada 
uno, al crédito presupuestario que, previo su informe, se 
determine por la Intervención Municipal. 

308. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se celebre una recepción 
el próximo viernes, día 22 del corriente, a las ocho de la 
tarde, en honor de los asistentes a la VIII Asamble General 
de Hermandad de Inspectores de Enseñanza Primaria, que 
se reúne en la capital en la presente semana, y que han de 
visitar la Primera Casa Consistorial; debiendo ser cargo el 
gasto que por ello se origine al crédito presupuestario que, 
previo su informe, se determine por la Intervención Mu­
nicipal. 

309. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se celebre una recepción 
el jueves, día 21 del corriente, a las doce de la mañana, en 
honor de las distinguidas personalidades que forman el 
Comité de Dirección de la Sociedad Internacional de Dere­
cho Penal Militar y Derecho de Guerra, que en la presente 
semana se reunirá en la capital, y que han de efectuar una 
visita a los Salones de la Primera Casa Consistorial; debien­
do ser cargo el gasto que por ello se origine al crédito pre­
supuestario que por la Intervención Municipal se determine. 

310. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se declare huésped de 
honor de la capital al Alcalde de Bagdad, S. E. el Brigadier 
Abd el Machid Hassan, personalidad de gran. relieve polí­
tico en el Iraq, que en la presente semana llegará a Madrid, 
y, al propio tiempo, la celebración, con dicho motivo, de 
varios actos en su honor y la realización de visitas a los 
principales Centros y monumentos de Madrid y su provin­
cia; debiendo ser cargo el gasto que por ello se origine al 
crédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine. -

-311. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la designación de una 
Comisión, integrada por el Concejal Delegado del Museo 
Municipal, don Eugenio Lostáu Román, y por el Director 
de dicho Museo, don Enrique Pastor Mateas, para estudiar 
la instalación, como más importantes, de los Museos de 
Viena, Munich, Berlín, Copenhague, Hamburgo, Bremen, 
Francfort y París, los que, a su regreso, presentarán el 
correspondiente informe; y que los gastos de viaje y estan­
cia de los nombrados, por un importe de 106.378 pesetas, 
sean satisfechos con cargo a la consignación presupuestaria, 
que, prevIO su informe, se determine por la Intervención 
Municipal. 
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312. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la designación de la seño­
rita Juana Espinós Orlando, Encargada de la Biblioteca 
Musical Municipal, para que asista al Congreso de Biblio­
tecas Musicales que, durante los días del 5 al 10 de sep­
tiembre próximo, se celebrará en la ciudad de Düsseldorf 
(Alemania Occidental), visitando también para el estudio 
de su funcionamiento, las de Bochum, Essen, Colonia y Kre­
feld; debiendo ser cargo los gastos de viaj e y estancia, por 
un importe de 25.728 pesetas, al crédito presupuestario que, 
previo su informe, se determine por la Intervencíón Mu­
nicipal. 

313. Quedar enterada de una comunicación de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando, fecha 6 del 
corriente, expresando su agradecimiento por el pésame de 
la Corporación Municipal con motivo del fallecimiento del 
miembro numerario de la indicada Academia, excelentísimo 
señor don Fernando Alvarez de Sotomayor. 

314. Quedar enterada de un escrito del Director gene­
ran del Museo Nacional de E stocolmo, fecha 4 del corriente, 
expresando su agradecimiento por la aportación del Ayun­
tamiento de Madrid a la Exposición "Grandes Maestros 
Españoles", que, celebrada en dicho Museo con reconocido 
éxito, ha sido clausurada recientemente. 

315. Quedar enterada de una carta de don José María 
de Porcioles, Alcalde de Barcelona, fecha 11 del corriente, 
por la que, con motivo del traslado a la capital de un grupo 
de escolares barceloneses para permanecer unos días con 
sus compañeros madrileños, envía un afectuoso y cordial 
saludo de la Ciudad Condal y de la Corporación, de su 
Presidencia, para el Ayuntamiento de Madrid y su Alcalde. 

316. Quedar enterada de una carta, fecha 6 del co­
rriente, de doña María Mena, viuda de don Tomás Corral, 
Subdirector que fu¿ de la Empresa Municipal de Trans­
portes, expresando su profundo agradecimiento por el pésa­
me de la Corporación con motivo del fallecimiento de su 
esposo. 

317. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, sometiendo los informes, 
de 19 del mismo, emitidos por la Intervención Municipal en 
cuatro expedientes sobre contracción de las sumas de 5.050, 
37.270,25, 26.324,95 y 349.287,77 pesetas, importe del pre­
mio de cobranza por el primer trimestre del año actual, que 
han de percibir, respectivamente, el Cajero municipal por 
la recaudación de Evacuatorios, y los Recaudadores muni­
cipales de Canillas, Canillejas-Barajas-Hortaleza y de Ar­
bitrios sobre especies de consumo, éste tan sólo por el mes 
de marzo, cuyas sumas serán abonadas con cargo a la con­
signación que para "Premios de cobranza" figura consig­
nada en la partida 54 del vigente presupuesto. 

Y se acordó de conformidad con los referidos informes 
de la Intervención Municipal. _ 

318. Se dió cuenta de una comunicación del Alcalde 
de Daimiel, fecha 4 del corriente, participando que el Ayun­
tamiento de dicho pueblo, por acuerdo plenario de 15 de 
marzo último, ratificando otro anterior de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 24 de febrero, dió el nombre de calle 
de Madrid a una de las dos formadas con motivo de la cons­
trucción de dicha localidad del grupo de viviendas San Isi­
dro, de la Obra Sindical del Hogar. 

Y se acordó quedar enterada, con satisfacción , de la 
expresada comunicación, y expresar el agredecimiento del 
Ayuntamiento y pueblo de Madrid al de aquella localidad 
por tan señalada deferencia. 

319. Se dió cuenta de un escrito, fecha 8 del corriente, 
del presidente de la Comisión organizadora del Congreso 
Internacional de Optica, que se celebrará en Madrid durante 
el próximo mes de mayo, interesando que el Ayuntamiento 
reciba a los asistentes a dicho Congreso, el día 3 del refe-
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rido mes de mayo, a continuación del acto de inauguración 
de dicho Congreso. 

Y se acordó acceder a lo interesado en dicho escrito, 
y que el gasto que la recepción de que se trata origine sea 
cargo al crédito presupuestario que, previo su informe, se 
determine por la Intervención Municipal. 

320. Se dió cuenta de un escrito de M. Maurice Maig­
ne-Faucher, director de la Sección Técnica del Liceo Fran­
cés de Madrid, fecha 13 del corriente, interesando que, con 
motivo de la visita que el próximo día 3 de mayo realizará 
a la Cruz Roja Española de la capital la Amicale des Don­
neurs de Sang de Beziers et de la Región, sean recibidos 
por el Ayuntamiento en el expresado dia. 

Y se acordó acceder a lo interesado en dicho escrito, 
y que los gastos que origine la recepción de que se trata 
sean cargo al crédito presupuestario que, previo su infor­
me, se determine por la Intervención Municipal. 

Fomento 

321. Aprobar la certificación número 2, referida a obras 
del Monumento a Cervantes en la plaza de España, por un 
importe de 70.000 pesetas, realizadas por el escultor don 
Federico Coullaut Valera, cuyo presupuesto total de las 
referidas obras fueron adjudicadas en su momento a dicho 
escultor, y el abono al mismo de la referida cantidad, con 
cargo a la partida 80 del vigente presupuesto de Urba­
nismo, señalada por la Intervención Municipal. 

Proposición 

322. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Cam­
pos Pareja, interesando que por el Patronato Municipal de 
la Vivienda se proporcionen las diez necesarias para alojar 
a los damnificados por el hundimiento de la finca número 7 
de la calle de Lucientes, y que, en atención a la desgraciada 
situación en que han quedado, y en la cuantía en que pue­
dan valorarse las pérdidas que han sufrido, se les indem­
nice con una cantidad por aquéllas. 

Y se acordó tomar en consideración dicha proposición, 
y que pase el asunto al Patronato Municipal de la Vivienda 
para que, previo un detenido estudio de la situación de 
todos y cada uno de los inquilinos de la finca de referencia 
y de una valoración de los enseres perdidos, se vea la ma­
nera de ayudarles económicamente, teniendo en cuenta que 
el Ayuntamiento no les autorizó, por precaución, a retirar 
aquellos enseres. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Juan Luis Ten Angel, para fábrica de sobres en 
la carretera de Aragón, 291. 

Don Manuel López González, para venta de artículos 
de ferretería y de electricidad en la calle de Andrés Me­
llado, 35. 

Don Claudio Morcillo Velasco, para taberna en la calle 
de Miguel Rubiales, 6. 

Doña María del Milagro Cerdán Martínez, para aba­
cería y venta de frutos secos en la avenida del Monte 
Igueldo, 75. 
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Don Tomás Hernández Crespo, para taller de cerrajería 
en la calle de los Limoneros, 24. 

Don Pablo Planet Torres, para fábrica de churros y 
patatas fritas en la avenida General, 23 (Barajas). 

Don Alfredo Dablanca Vázquez, para abacería en la 
calle de Pedro Fernández Labrada, 1. 

Don Andrés Abascal Sañudo, para lechería en la calle 
de Tulia Mediavilla, 16. 

bon José Poyatos Luna, para venta de aceite y perfu­
mes en la avenida del Monte Igueldo, 80. 

Don Miguel Carbajosa Revuelta, para chamarilería en 
la calle del Monte Olivetti, 6. 

Don Guillermo Wakonigg Poirier, para taller de tapi­
cería en la calle de los Reyes Magos, 4. 

Doña Consuelo Montón Rasero, para depósito cerrado 
de vidrio y molduras en la calle del Monte Olivetti, 63. 

Don Antonio Rodríguez Sanz, para salón de futbolines 
en la calle de Salsipuedes, 20. 

Don Julián José Navarro Rodríguez, para fabricación 
de aparatos de radio y televisores en la calle de Lombía, 3. 

Pompas Fúnebres, Empresa Mixta Municipalizada, para 
pompas fúnebres en la calle de Melquíades Biencinto, 4. 

Don Javier Segade Mouriz, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la caBe de los Peñascales, 15. 

Don Luis García Sánchez, para taller de fontanero en 
la caBe del Pico de Mampodre, 19. 

Don Manuel Sánchez Sánchez, para venta de cristalería. 
porcelana, loza fina y espejos en la calle de Fernando Pri­
mo de Rivera, 3. 

Papelera de Hernani (S. L.), para venta de papel, obje­
tos de escritorio y máquinas de escribir en la calle de 
Guzmán el Bueno, 132. 

Don Pedro Cabezudo García, para ferretería en la plaza 
de Don Antonio de Andrés, 3. 

Don Jaime Mascidal Boty, para peluquería de señoras 
en la calle de Ayala, 150. 

Don Antonio Ibáñez Moreno, para fotografía sin galería 
en la calle de Ayala, 79. 

Don Julio Abad Viella, para taller de cerrajero en la 
carretera de Aragón, 2.97. 

Doña Angeles Pérez Castillo, para verdulería y cacha­
rrería en la caBe de Agustín Calvo, 22. 

Don Valentín Caballo Parra, para fábrica de mosaicos 
en la calle de Aries, 19. 

Doña J oaquina Caballero Holguín, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Abrantes, sin número. 

Doña Consuelo Montón Rasero, para depósito cerrado 
en el callejón de Bustos, 6. 

Don Víctor Hornillos Hernández, para frutería y venta 
de comestibles en la caBe de Carmen Barrios, 6. 

Doña Isidora Ferrari Martínez, para colegio y academia 
en la calle de Doña Urraca, 25. 

Don Gabino Adolfo Aragón, para frutería y verdulería 
en la Colonia Experimental, bloque 19 (Carabanchel Bajo). 

Don Agustín Martín Ramos, para almacén de patatas 
en la calle de Doña Urraca, 36. 

Don Emilio García Crespo, para venta de material de 
construcción en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 42. 

Don Lucio Martín Martín, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, etc., en la carretera de Aragón, 100 bis. 

Don Celedonio Berzal Berzal, para taberna en la calle 
de RepuBés y Vargas, 4. 

Don Julio Jiménez Martín, para oficina de contratista 
en el paseo del Prado, 12. 

Don José Luis Berzal Barra!, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle del Puerto de Canfranc, 31. 

Doña Rosalía Alvarez Zapico, para venta de automó­
viles, neveras, etc., en la avenida de la Reina Victoria, 4. 

Doña Obdulia Rodríguez Encabo, para peluquería de 
señoras en la calle de Rafael Juan y Seva, 6. 
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Doña Matutina Martínez Rodríguez, para venta de cal­
zado ordinario y artículos de limpieza en la calle de Padilla, 
número 67. 

Don Gabriel Castillo Hernández, para taller de relo­
jería en la avenida de Agamenón, 6. 

Don Angel García López, para taller de encuadernación 
en la calle de los Artistas, 9. 

Don Pedro Rayón Cano, para frutería y huevería en la 
calle del Alcalde López Casero, 5. 

Don Agapito Catalán Díaz, para fábrica de maletas y 
artículos de viaje en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
número 65. 

Don Agustín Coloma Hernández, para venta de calzado 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 50. 

Don Pedro Talavera López, para taller de electricista 
en la calle de Abtao, 32. 

Doña Carmen García Calvo, para cacharrería en la calle 
del Antimonio, 3. 

Don Julio Artagoitia Fernández, para taller de herrero 
cerrajero en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilóme­
tro 13,700. 

Sucesores de Marco y Nogués (S. R. C.), para oficinas 
en la calle de Alejandro Ferrán, 8. 

Don Ventura Lafuente Alonso, para venta de frutos 
secos en el paseo de Extremadura, 59. 

Don Felipe de la Cuerda Cuerda, para despacho de re­
cogida de prendas de tinte en la calle del Olvido, 62. 

Don Crescencio Díaz Rodríguez, para pescadería en la 
calle de la Rendición de Breda, 6. 

Doña Pilar Cortés Martínez, para venta de libros raya­
dos en la calle de Rosario Romero, 1I. 

Hoteles Turísticos (S. A), para delegación en el paseo 
del Rey, 10. 

Hoteles de las Grandes Rutas Españolas (S. A.), para 
domicilio social en el paseo del Rey, 10. 

Don José Vila Miranda, para papelería en la calle de 
San Filiberto, 8. 

Don José Piñuel Villamor, para venta de relojes ordi­
narios en la cuesta de Santo Domingo, 7. 

Representaciones, Importación y Exportación (Socie­
dad anónima), para domicilio social provisional en la calle 
del Segre, 16. 

Inmobiliaria Bilbao (S. A), para oficinas en la calle de 
Serrano, 26. 

Importador Comercio Exportación (S. A.), para oficina 
de importador exportador en la calle de San Agustín, 10. 

Don Julio González González, para venta de radiadores 
en la calle de Sagasta, 27. 

Don Antonio Gutiérrez Manchón, para depósito cerrado 
en la ronda de Segovia, 45. 

Don Rodrigo Ferrero Ruiz, para peluquería de seño­
ras en la calle de Sallaberry, 21. 

Construcciones Prefabricados (S. A.), para domicilio so­
cial y oficinas en la cuesta de Santo Domingo, 3. 

Viajes Marthe (S. A), para agencia de viajes en la calle 
de San Bernardo, 9. 

Don BIas Bermej o Blázquez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de San Millán, 2. 

Sociedad General de Obras y Construcicones, para ofi­
cinas en la calle de Serrano, 26. 

Construcciones Masgoán (S. L.), para oficinas en la 
cuesta de Santo Domingo, 1I. 

Don Esteban Díaz Maroto Orgaz, para óptica en la 
avenida de San Diego, 83. 

Don Agustín Picaza del Castillo, para taller de fonta­
nero en la calle de Sancho Dávila, 13. 

Don Francisco Palacios Díaz, para venta de aparatos de 
electricidad en la calle de Serrano, 207. 

Don Pablo Sánchez Sánchez, para fábrica de vínagres 
en la calle de Ramón Luján, 41. 
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Don Francisco Jiménez Peñas, para venta de objetos 
de todas clases para instalaciones eléctricas en la cuesta de 
Santo Domingo, 7. 

Don Bonifacio Martín de Dios, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Velázquez, 103. 

Don Vicente Benito Ibáñez, para venta de muebles de 
pino en la calle de Valderribas, 22. 

Exportadora del Agro Español (S. A), para oficinas en 
la calle del Segre, 8. 

Doña Juana Rodríguez Zubeldía, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Sebastián Herrera, 11. 

Unión Salinera de España (S. A.), para depósito de sal 
en la calle de Moratines, 23. 

Doña Angeles Mesón Ramos, para venta de pan, bollos 
y pasteles en la calle de Ríos Rosas, 3. 

Don Francisco del Viejo Tarifa, para academia en la 
calle de Hortaleza, 20. 

Asociación Comercial del Exterior (S. L.), para domi­
cilio social en la calle del General Mola, 75. 

Don Francisco Regalado Martín, para perfumería en la 
calle del General Moscardó, 35. 

Don Francisco Regalado Martín, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Moscardó, 35. 

Don Julián Martín Aguilar, para venta de camas de me­
tal y muebles finos en la calle del General Ricardos, 15. 

Don Manuel Basalo Cid, para taller de sastre sin géne­
ros en la calle del General Yagüe, 66. 

Hispano Americana de Instalaciones (S. A), para ofici­
na de contratista en la avenida del Generalísimo, 43. 

Compañía Hispano Italiana de Comercio Exterior (So­
ciedad anónima), para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Oraa, 50. 

Doña Luisa García Tarragato, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la plaza de la Cebada, 12. 

Don Guillermo López Guardia, para venta de aparatos 
eléctricos en el paseo de Extremadura, 13. 

Don Antonio Calatayud Nieves, para fotografía con ga­
lería en la calle de Donoso Cortés, 16. 

Don Telesforo Martín Poveda, para venta de zapatos en 
el paseo de las Delicias, 95. 

Fomento Industrial y Agrícola (S. A), para venta de 
maquinaria en la calle de Don Ramón de la Cruz, 96. 

Doña Juana Martín Laborda, para oficinas en la calle 
del Doctor Corteza, 1. 

Rodríguez y Compañía (S. L.), para panadería en la 
calle de la Drácena, 2. 

Don José Martín Bersabé, para laboratorio fotográfico 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 27. 

Don Alejandro Mollinedo Paúl, para oficina en el paseo 
de la Castellana, 13. 

Universal de Inversiones (S. A), para domicilio social 
en la calle de Claudia Coello, 16. 

Don Fernando Viedma Agayar, para venta de prendas 
ordinarias en la calle de Carlos Arniches, 5. 

Don Antonio Lázaro Morales, para venta de efectos de 
goma en la calle de Canarias, 46. 

Don Nicolás Juana Pérez, para fotografía sin galería en 
la calle de Carlos Arniches, 19. 

Don Clemente Barajas López, para taller de tapicero en 
en la calle de Ciudad Real, 8. 

Don Arsenio Morillas Ochoa, para despacho de avisos 
de tinte en la avenida de la Albufera, 246. 

Don Emilio Guillermo Jadraque, para taller de electri­
cista en la calle de Aldea del Fresno, 20. 

Don Ramos Fernández Vicente, para cacharrería en la 
calle del Almenara, 19. 

Don Alvaro Portes Alcalá, para venta de confecciones y 
juguetes en la ·calle de Ayala, 88. 

Don Juan Ingelmo Gómez, para venta de fiambres y 
huevos en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 23. 
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Don Pablo Blanco ,Blanco, para venta de tejidos ordi­
narios en la calle de Alberto Palacios, 17. 

Don José Pablo González Rodríguez, para venta de apa­
ratos eléctricos en la calle de Abrantes, sin número. 

Don Valeriano Fuente Ortiz, para mercería en la calle 
de Jerónima Llorente, 20. 

Don Simeón Rodríguez Aparicio, para tienda de comes­
tibles en la calle de Abrantes, sin número. 

Don Augusto Martín Matamala, para alquiler de lava­
doras en la calle de Alvarez Abellán, 3. 

Don Ricardo Calderón S ánchez , para taller de fonta­
nero en la calle de Lagasca, 70. 

Doña Josefina Rernando Blanco, para droguería y per­
fumería en la calle de José Paulete, 3. 

Don Constantino y don José Pérez, para venta de pan 
y bollos en la calle de la Isla de Oza, 16. 

Comercio e Industria Alaveses del Automóvil (S. A.), 
para venta de automóviles y accesorios en la calle del Ge­
neral Mola, 90. 

Doña Irene Castro Arias, para perfumería en la calle de 
Joaquín María López, 60. 

Rodríguez Pomatta y Urteaga (S. L.), para domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 56. 

Don José Luis Sancho Bragulat, para taller de teñido de 
bolsos, etc., en la calle de Justiniano, 12. 

Don Julio Barrio Caro, para venta de lubricantes en la 
calle de Hermosilla, 3. 

Sociedad Europea de Proyectos y Técnica de Construc­
ciones (S. A.), para domicilio social provisional en el paseo 
de la Habana, 48. 

Doña María Luisa Mahou Stauffer, para obrador de 
modista con géneros en la calle de los He~manos Bécquer, 
número 5. 

Don Lauro Alonso Alonso, para academia en la calle de 
Francos Rodríguez, 11. 

Don José Ballesteros Jiménez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Luis Vives, 14. 

Doña Eulalia Ortiz Corral, para peluquería de señoras 
en la plaza de Luca de Tena, 7. 

Doña Patrocinio García Blanco, para peluquería de se­
ñoras en la calle de José Ortega y Gasset, 88. 

Don Gregario Cornejo Vallejo, para mercería en el Mer­
cado de Bami, cajón número 53. 

Don Fabio Ortega Fernández, para mercería en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 25. 

Compañía Africana de Comercio Exterior (S. L.), para 
domicilio social provisional en la avenida de José Antonio, 
número 27. 

Rucosa (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 39. 

Almacenes Capitol (S. A), para venta de caramelos y 
bombones en la avenida de José Antonio, 43. 

Dirpe (S. L.), para domicilio social en la avenida de José 
Antonio, 68. 

Don Juan Ramón Amieva Rodríguez, para oficina de 
gestoría en la avenida de José Antonio, 66. 

Don Vicente Gómez-Escalonilla, para venta de confec­
ciones de señora en la avenida de José Antonio, 55. 

Don Eduardo Puente Martínez, para tienda de comesti­
bles en la calle del Espíritu Santo, 16. 

Doña Felisa Arribas Martín, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Cruz, 6. 

Hijas de Olvido Zabaleta, para frutería en el paseo de 
las Delicias, 81. 

Don José Ferrero Alonso, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de B1asco de Garay, 30. 

Don Manuel Zarza Díaz, para peluquería de señoras en 
la calle de Vallehermoso, 100. 

Don Antonio Quintas Venegas, para abacería y venta de 
frutos secos en la calle de Tablada, 50. 

25 de abril de 1960 

Don Valentín González Peña, para venta de curtidos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Cava Baja, 47. 

Don Francisco Pérez Pérez, para cacharrería y cambio 
de novelas en la calle de Baleares, 21. 

Don Juan Jiménez Jiménez, para laboratorio de análisis 
clínicos en la calle del Barco, 27. 

Doña Rosalía Vives Ferrando, para despacho de avisos 
de tinte en la calle de Bocángel, 2. 

Doña Purificación Santamaría, para cambio de novelas 
en la calle de la Beneficencia, 27. 

Don Luis de Luna Jimeno, para mercería por mayor en 
la calle de Concepción Jerónima, 26. 

Don Bonifacio Rodríguez Pozo, para venta de frutos se­
cos en la calle de la Cordillera de Cuera, 4. 

Doña Juana Calvo Antón, para mercería, como amplia­
ción, en el camino de la Cuerda, 15. 

Don Mariano López Sanz, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, como ampliación, en la avenida de América, 
número 17. 

Don Francisco Fernández García, para bodega en la 
calle del Aviador Lindbergh, 2. 

Don Francisco Brazuelo Meriz, para frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Almirante, 30. 

Industrias Comercial Enrique Ruiz (S. L.), para oficina 
de importador y exportador de drogas y maquinaria en la 
avenida de José Antonio, 43. 

Don Mariano Peña Ortiz, para peluquería de caballeros 
en la Colonia Diego Velázquez, 1, bloque 8. 

Don Mariano Peña Ortiz, para lechería en la Colonia 
Diego Velázquez, 1, bloque 8. 

Don Angel Palomo Santurde, para venta de relojes en 
la calle de Encarnación del Pino, 1I. 

Don José Iglesias Alvarez, para restaurante en la calle 
de Santa Teresa, 12. 

Inmobiliaria de Construcciones Sociales (S. A.), para 
oficinas en la calle de los Picos de Europa, I. 

Doña Paula Cuesta Renedo, para abacería en la calle 
de la Mandarina, 6. 

Don Rufino Tenorio Zapardiel, para tienda de comesti­
bles en la calle de Navarra, 20. 

Doña Juana Cruz Mora, para abacería, como cambio de 
nombre, en la plaza del N arte, 7. 

Don Fernando Lodeiro Sánchez, para oficinas en la 
plaza de los Mostenses, 7. 

Doña Mónica Ortega Puente, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de la Montera, 10 y 12. 

Don Pablo Pérez de la Encina, para almacén de papele­
ría y mercería en la calle del Mediodía Grande, 7. 

Compañía Hispano Italiana de Comercio Exterior (So­
ciedad anónima), para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Oraa, 50. 

Don Manuel Moreno Redondo, para frutería y huevería 
en la calle del Marqués de Santillana, 4. 

Doña Cilinia Pastora Ranz, para pensión, como cambio 
de nombre, en el paseo de Onésimo Redondo, 4. 

Don Antonio Hernández Mirón, para mercería en la 
calle del Oxígeno, 9. 

Federación de Concesionarios de Despachos Centrales 
y Auxiliares de Ferrocarriles, para domicilio social en el 
paseo de Onésimo Redondo, 34. 

Hidroeléctrica del Alto Guadalquivir (S. A.), para do­
micilio social en la calle de O'Donnell, 38. 

Don Agustín F errer Vallés, para mercería en la calle 
de la Paz, 17. 

Don José Perreta Sedano, para venta de calzado ordi­
nario en la calle de Moratín, 24. 

Don Benito García Santos, para fábrica de churros en 
la calle de Miguel San Narciso, 16. 

Don Donato Pumares Díaz, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle Mayor, 27. 
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Don Bernardo Fernández Gómez, para frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 110. 

Don Manuel Martín Ramírez, para taller de fontanería 
en la calle de Tablada, 25. 

Don Angel Buelta Henche, para chatarrería en la calle 
de la Madera, SS. 

Don Pedro Escabias Herrera, para frutería y verdulería 
en la calle de María Odiaga, 12. 

Doña María (;oncepción Arribas, para mercería y venta 
de juguetes en la Plaza Mayor, 16. 

Don José María López Basanta, para bodega en la calle 
de Melquíades Biencinto, 17. 

Técnicos Constructores (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle del Marqués de Mondéjar, 6. 

Santarrufina (S. L.), para venta de artículos religiosos 
en la calle de la Paz, 9. 

Don Juan González Nombela, para oficina en la calle 
:le Carretas, 14. 

Don Vicente Giner Guajardo, para fábrica y venta de 
guantes en la calle de Bravo Murillo, 240. 

Don Juan Bernal Ródenas, para peluquería de señoras 
en la calle de Bravo Murillo, 368. 

Don Bernardino Remacha Balseiro, para venta de mo­
tocicletas, accesorios, bicicletas, etc., en la calle de Embaja­
dores, 121. 

Don Angel Díez Pérez, para oficina en la calle de Es­
parteros, 11. 

Don Rafael U guina Carmona, para fotografía sin gale­
ría en la calle de la Encomienda, 12. 

José Manuel Pérez Díez y Compañía (S. R. C.), para 
fotografía con galería en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Doña Juliana Martín Robles, para cacharrería en la 
calle de Encarnación del Pino, 11. 

Sigmundo (S. A.), para domicilio social en el paseo de 
la Castellana, 52. 

Fábricas Auxiliares de Industrias Pesadas y Fundición 
Esferoidal (S. A.), para domicilio social provisional en el 
paseo de la Castellana, 62. 

Don Marcos Salas Ruiz, para fábrica de cinturones, 
ligas y tirantes en la plaza del Conde de Miranda, 1. 

Gevasa (S. L.), para domicilio social y oficina de venta 
de productos químicos en la calle de Cea Bermúdez, 28. 

Don Miguel Moreno del Olmo, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Carlos Martín Alvarez, 82. 

Don Francisco Javier Bueno López, para oficinas en la 
calle de Carretas, 14. 

Redondo y García (S. A.), para depósito de maquinaria 
en la calle de Jaime el Conquistador, 11. 

Doña Pilar García Lachica, para peluquería de caballe­
ros en la plaza de Gesaleico. 9. 

Don Gregorio Gutiérrez Martín, para taller de charolista 
en madera en la calle de Francisco Cabo, 1. 

Don José Antonio San Martín López, para depósito ce­
rrado en la calle de Emba;adores, 198. 

Don Félix Sacristán GÓmez. para peluquería de caba­
lleros en la calle de Alejandro Villegas, 4. 

Don Enrique Méndez Fernández, para taller de herrero 
cerra;ero en la calle de Félix Portones, 6. 

Don Carlos Alvarez Agudo, para instalar cuatro mesas 
de futbolín en la calle de Amparo Usera, 35. 

Don Pedro Yera Urdiola, para venta de sidras, como 
cambio de nombre, en la calle de Martín de los Heros, 72. 

Doña María Iglesias Ferrera, para casa de huéspedes 
en el paseo del PradQ, 44. 

Don Angel García Gómez, pará pescadería, como cam­
bio de nombre, en la- calle de Recoletos, 12. 

Doña Ramona Feito Gayo, para casquería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Chamberí, cajón número 43. 

Don Gregorio Sacristán Morales, para huevería en el 
Mercado del Pacífico, cajón número 90. 
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Doña María Serrano Jiménez, para tienda de ultrama­
rino, como cambio de nombre, en el Mercado del Gene­
ralísimo, cajones números 156 y 157. 

Don Severiano Martín Hernán, para tíenda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de García 
de Paredes, 7. 

Don Alfredo Fernández Obregón, para venta de ar­
tículos de cocina, radio y fotografía en la glorieta de Bilbao, 
número 5. 

Iberia, Líneas Aéreas de España (S. A.), para oficinas 
en la avenida de América, 2. 

Don Maximino T alabán Domínguez, para tienda de 
ultramarinos en la calle del Doctor Espina, 6. 

Don Angel López Mingo, para chamarilería en la calle 
de Antoñita Jiménez, 33. 

Don Luis Gutiérrez Arnaiz, para venta de comestibles 
y huevos en la calle de Barrafón, 48. 

C. Ara Ingenieros (S. A.), para domicilio social y venta 
de aparatos y maquinaria en la calle de la Viña Virgen, 8. 

Don José Padrón Pino, para instalar futbolines y mesas 
de billar en la calle de Modesto Lafuente, 49. 

Doña María Larragueta Iminizalde, para taller de ins­
talador electricista y reparación y construcción de radios, 
como ampliación, en la calle de Viriato, 14. 

Don Alfonso Santibáñez Alvarez, para frutería en la 
Ciudad del Pino, pasaje Comercial, 12. 

Albatajes (S. A.), para oficinas en la calle de Castelló, 
nÚmero 55. 

Doña Isabel Palomares Sánchez, para venta de frutos 
secos en la calle de las Carmelitas, 8. 

Civitas (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
plaza del Conde de Miranda, 3. 

Don Pedro Carballo Robles, para frutería y venta de 
frutos secos en la calle de Carlos Aurioles, 1. 

Don Paulino Rueda Durante, para venta de joyas en la 
calle del Clavel, 7. 

Doña Ignacia López Bautista, para depósito cerrado en 
la calle de Cáceres, 40. 

Doña María Josefa Pereda López .. para frutería y ver­
dulería en la calle Seis, 44. 

Don Toribio Hernández Blázquez, para frutería en la 
calle E, 26. 

Herederos de don Félix Olhagaray Miguel, para venta 
de confecciones de caballero y niño en la calle de Bravo 
Murillo, 142. 

Don Protasio Gervasio Arteaga, para venta de camisería 
en la calle de Bravo Murillo, 149. 

Don Antonio Vi1lota Pérez, para venta de confecciones 
para niños en la calle de Bravo -Murillo, 100. 

Editorial Escuela Española (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle del Barco, 11. 

Don Luis Rodríguez Martín, para ferretería en la calle 
de Bravo Murillo, 266. 

Don Benito Sánchez Martín, para ' taberna en la calle 
de Alberto Palacios, 19. 

Doña Isidora Huestas Aranda, para peluquería de se­
ñoras en la calle de San Jorge, 1. 

Don Julián Gómez Pérez, para lechería en la calle de 
los Espadañeros, 2. 

Don José Moreno López-Tercero, para taberna en la 
calle de Antonio Pirala, 5. 

Don Francisco Pantoja ' Serrano, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de los H er­
manos Machado, 22. 

Don Lorenzo Ciuaad Ruiz, pára venta de frutos secos 
en la calle de Juan Mazo, 65. 

Don Magín Calvo Sanz, para lechería en la calle de 
Pablo Sarasate, 6. 

Don Eutiquio Langa López, para lechería y venta de 
bollos en la plaza de Tarifa, 1. 
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Don Bernardo Currás García, para relojería y joyería 
en la calle de la Magdalena, 17. 

Chelvy Lavin (S. A), para venta de accesorios de auto­
móviles en la calle de O'Donnell, 22. 

Don Rafael Gutiérrez Rupérez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de San Germán, 23. 

Doña Mónica López Sancho, para tienda de ultramari­
nos en la avenida del Monte Igueldo, 103. 

Don Fructuoso Rodríguez Iglesias, para taberna en la 
calle del Parador del Sol, 5. 

Don H erminio Bueno Rodríguez, para casquería en el 
Mercado del Pacífico, cajón número 47. 

Don l\l anuel Bueno Corral, para casquería en el Mer­
cado del Pacífico, cajón número 58. 

Don Agustín Rubia Pardo, para taberna en la calle Cen­
tral, bloque 5 (barrio de la Concepción). 

LICE:<CIAS CON EL DICTA:\IEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Cinterías Matfer (S. A.), para fábrica de cinta de algo­
dón, como ampliación y cambio de nombre, en la calle del 
Monte U rgull, 28. 

Doña Isidora Velasco Antoranz, para huevería en el 
Mercado de San Antonio, cajón número 19. 

Talleres San Raimundo (S . A.), para fábrica de objetos 
de lujo en la calle de San Raimundo, 33. 

Don Leoncio Cirilo Cirilo, para tablajería en el Mer­
cado de Argüelles, cajones números 22 y 23. 

Don Manuel Izquierdo García, para tablajería en el 
Mercado de Canillas, cajones números 37 y 38. 

Doña Dolores Salsa Panizo, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Guzmán el Bueno, tienda nú­
mero 25. 

Provincial Eléctrica (S. A), para instalar maquinaria 
en la calle de Pedro Díez, sin número. 

Torras (S. A), para taller de construcciones metálicas 
en la calle de Ramírez de Prado, 24. 

Don Luis Claudia Ruano, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle de Bruno García, 1I. 

Don Amable Vázquez Mariño, para venta de ropa usada 
en la calle del Aguila, 25. 

Provincial Eléctrica (S. A), para instalar un transfor­
mador en el camino viejo de San Isidro, sin número. 

Don José N ovo Lombardo, para taller de confección de 
ropas en la calle de Zigia, 21. 

Don Facundo Moral Moreno, para carbonería en la 
calle ele Pedro Tezano, 24. 

Don Doroteo Cantarero Galán, para tablajería en el 
Mercado ele Canillas, cajón número 23. 

Don Alfonso Monj ardín González, para fábrica de gé­
neros de punto en la calle del General Lacy, 50. 

Cresín (S. L.), para fábrica de losetas de madera en la 
calle de Catalina Suárez, 3. 

Doña Tomasa Villarroel Bautista, para vaquería con 
diez reses en la calle de la Sierra de Algodonales, 9. 

Don Juan Abascal Sañudo, para lechería en la calle de 
Manuel Maroto, 16. 

Don Luis Marín Maraver, para laboratorio químicofar­
macéutico en la calle de Valderribas, 73. 

Don Pedro Gonzalo García, para taller de ajuste en la 
calle de Leganés, 23. 

Don Marcial Martín Hernández, para carnicería y venta 
de embutidos en la calle de Miramadrid, 13. 

Doña Petra Sánchez Sánchez, para carnicería en el 
Mercado de Usera, cajón número 8. 

Don Andrés Ferreiro Alcolea, para taller de platero 
composturero en la calle de Garcilaso, 13. 

Don Ricardo Dios López, para restaurante en la carre­
tera ele Fuencarral a Colmenar, kilómetro 13. 
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Frigoríficos Rive-Mora (S. L.), para fábrica de hielo en 
la calle de la Arroyada de San Pedro, sin número. 

Don Luis Ferradas Gallego, para taller de decoración de 
porcelanas en la calle de la Alondra, 26. 

Don Martín Frías Boíllos, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Hartzenbusch, 9. 

Don Secundino Flórez Fernández, para taberna y frei­
duría en la calle de Hermosilla, 90. 

Don Cándido Carvajal, para taller de ajuste en la calle 
del Avefría, 18. 

Don Luis Asenjo García, para fábrica de lunas y espe­
jos en la calle de Nicolás Morales, 15. 

Don Angel de Echenique Ubide, para bar en la calle del 
General Ricardos, 42. 

Don Miguel Blanco Cepedano, para venta de carnes, to­
cino y jamón en el Mercado de San Isidro, cajón número 23. 

Don Juan José Monreal Parra, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Armengot, 4. 

Don Vicente Domínguez Gabriel, para taller de cerra­
jería artística en la calle de los Invencibles, 8. 

Don Domingo Alvarez del Valle, para bar en la calle 
ele la Alondra, 26. 

Don Antonio Tejeiro Otero, para carnicería y salchiche­
ría en la calle del Capitán Blanco Argibay, 46. 

Don Laureano Antón Alvarez, para garaje en la calle 
de Anastasia Herrero, 8. 

Don José Valor Burriel, para taller mecánico en la calle 
de Cicerón, 16. 

Don Matías Alonso Nieto, para venta de carnes, tocino 
y jamón en la calle del Coronel Moscardó, 32. 

Don Eufemio González Díaz, para cafetería en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 58. 

Don Urbano Serrano Fonseca, para venta de carnes. 
tocino y jamón en el paseo de la Habana, 52. 

Piscina Castilla (S. L.), para cafetería en el paseo de 
la Habana, 187. 

Don Leonardo Falcón Santos, para vaquería con dieci­
séis reses en la calle de la Fuente de la Capona, 5. 

Don Leonardo Falcón Santos, para vaquería con siete 
reses en la calle. de la Fuente de la Capona, 10. 

Don Ahmet Topalogrú Mintegui, para taller mecánico 
en la calle de Juan Bautista de Toledo, 27. 

Don Julio Sepúlveda Sepúlveda, para garaje particular 
en el pasaje de San Pedro, 3. 

Don Benjamín García Martín, para café bar en la calle 
de la Marquesa de Silvela, bloque 1, casa B. 

Don José Pascual López, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Mariano Vela, 44. 

Don Francisco Soler Aparicio, para taller de electricista 
en la calle de Juan Tornero, 44. 

Don José Luis Fuente Sánchez, para taller de ajuste 
en la calle de José Caballero Palacios, 24. 

Don Antonio Martínez Salas, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Oráculo, 73. 

Doña Isabel Pastor Luzón, para fábrica de hielo en la 
calle del Puerto de Arlabán, sin número. 

Don Antonio Tudela Alcaraz. para tablajería, como cam­
bio cle nombre, en la calle de Linneo, 18. 

Don Cristóbal Blanco Martínez, para taller de repara­
ciones eléctricas en la calle de Claudia Coello, 23. 

Herederos de doña Claudia García Cruz, para panadería 
en la carretera de Alcobendas, kilómetro 5. 

Inmobiliaria Vasco Central (S. A.), para cinematógrafo 
en el paseo del General Martínez Campos, 7. 

Don Emilio Martín Mateas, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de López de Hoyos, 202. 

Don Liberto Llorca Parcia, para fábrica de encajes, etc., 
en la calle ele Carmen Portones, 3. 

Don Enrique Parranda Gallo, para venta de carnes fres­
cas en la calle de la Huerta de Castañeda, 2. 
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Don Manuel Ocaña Zapata, para compraventa de auto­
móviles, accesorios y taller mecánico en la calle de Cala­
trava, 36. 

Don Manuel Rodríguez López, para taller de ajuste en 
la calle de Bruno Ayllón, 17. 

Ramón Vizcaíno (S. A.), para taller de reparación y 
montaje de frigoríficos en la calle del General Zabala, 7. 

Provelsa (S. A.), para instalar un transformador en la 
calle de Alberto Palacios, sin número. 

As Films (S. A.), para sala privada de proyecciones ci­
nematográficas en la costanilla de los Angeles, 13. 

Doña Purificación Jurado Bravo, para fábrica de géne­
ros de punto en la avenida de América, 2. 

. Don Santos Sola Ujúe, para taller de carpintería mecá­
nica en la calle de los Mártires de La Ventilla, 9. 

Don Teodoro Balza Torres, para garaje en la calle de 
la Infanta María Teresa, 12. 

Don Antonio García Monsalve y don Emiliano Puebla 
Brave, para garaje en la calle del Pilar de Zaragoza, 102. 

Don Angel Tamayo Cererols, para taberna y restaurante 
en la travesía de las Beatas, 5. 

Don José Luis Adán García, para imprenta en la calle 
de Belmonte de Tajo, 4. 

Don Fernando Morales Esteban, para taller mecánico 
en la calle de los Carrascales, 24. 

Don Rafael Martínez Cordón, para garaje y taller en la 
calle de Jerónima Llorente, 19. 

Don Cesáreo Peña Vargas, para taller de ajuste en la 
calle de José Silva, 6. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Lagasca, con vuelta a la de 
Don Ramón de la Cruz. 

Maferna (S . L.), para taller de ajuste en la calle de 
Teruel, 44. 

Don Germán Otero Broz, para garaje en la calle de 
Juan Portas, 3. 

Don Cecilio Sanz Moreno, para depósito cerrado en la 
calle de Eugenio Salazar, 40. 

Madeca (S. L.), para taller de ebanistería mecánica en 
la calle de las Peñuelas, 42. 

Doña Emilia Pérez González, para café bar en el paseo 
de Onésimo Redondo, 28. 

Don Francisco González, para fábrica de botones y em­
blemas en el paseo de los Olmos, 10. 

Don Salvador Martínez Expósito, para ampliar maqui­
naria en la calle de la Sierra de Los Filabres, 59. 

Don Jacinto Velasco de Pedro, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Athos, 1. 

Don Marcelino Fernández Pérez, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Calvo Asensio, 12. 

Industrias Victoria (S. L.), para taller de timbrado de 
papel en la calle del Doctor Piga, 5. 

Doña Guadalupe Martín Izquierdo, para café bar en la 
calle de la Osa Mayor, 67. 

Don José Pereira Gómez, para fábrica de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ballesta, 32. 

Don Antonio González Bergas, para fábrica de bolsas 
en la calle de Mira el Río Alta, 14. 

Doña Angela Botas Horcajo, para bar con cafetera en 
la calle de Jaime el Conquistador, 19. 

Don Ramón Martínez Martínez, para imprenta en la 
calle de Colombia, 3. 

Don José Laso Colsa, para lechería en la calle del Puer­
to Alto, 27. 

Don José Laso Colsa, para vaquería con catorce reses 
en la calle de la Sierra de Los Filabres, 54. 

Don Melitón Ranz de la Cruz, vara taller mecánico en 
la calle de la Sierra de los Algodon;'¡es, 18. 

Don Nicolás Cerezo Adeva, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado del Generalísimo, cajón números 5 y 6-
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Don Herminio González Viéitez, para café bar en la 
calle del Mesón de Paredes, 36. 

Doña Manuela Freijo Prado, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Puerto del Milagro, 20. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado del Generalísimo, cajón núme­
ros 71 y 72. 

Don José Cuervo Méndez, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la calle de Trafalgar, 7. 

Don Antonio Caballero Camacho, para taller de repara­
ción de calzado en la calle del General Yagüe, 51. 

DENEGACIONES 

Doña María Arroyo Rama, para casquería en la calle 
de Los González, 11. 

Don Gregorio Plaza Casas, para huevería, pollería, etc., 
en la calle Veintiuno, 14. 

Don Lorenzo Mateas Blázquez, para venta de papel y 
sobres en la calle de Calatrava, 17. 

Doña Carlota Cantarero Carranza, para peluquería de 
caballeros en la calle de Méndez Vigo, 4. 

Don José Hernálldez Díaz, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de González Feito, 16. 

Doña Carmen Bullicio Martín, para frutería y verdule­
ría en la calle del Padre Paulina, 73. 

Don Demetrio Díaz Conde, para venta ele huevos, aves 
y caza en la calle de Gutierre de Cetina, 96. 

Don Benito Pozo García, para taller de reparaciones me­
cánicas en la calle de Canencia, 20. 

Don César Gallego Pérez, para agencia ele transportes 
en la ronda de Segovia, 26. 

Don Angel Otamendi García, para taller de ajuste en 
la calle de la Pilarica, 37. 

Don Juan Contreras Gracián, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Iturbe, 7. 

Don Alejandro Fernández Muñoz, para imprenta en la 
calle del Eucalipto, 17. 

Don Martín González López, para fábrica de hielo en 
la calle de Matilde Díez, 13. 

Mole Richarson Ibérica (S. A.), para fábrica de proyec­
tores en la calle de Manuel María Iglesias, 10. 

Don Tomás Ruiz Martínez, para fábrica de barquillos 
en la ronda de Segovia, 4. 

Don Honorio García Figueroa, para peluquería en la 
calle de Juan Calvo, 14. 

Don Francisco Angui Benito, para venta de huevos y 
aceitunas en la calle de Alcalá, 223. 

Don Juan García de las Reras, para venta de bollos en 
lechería en la calle de los Condes de Barcelona, 5. 

Don Antonio Jalvo Urbieta, para taller de ajuste en la 
calle de Jesús Golderos, 15. 

Don Victoriano Prada Lobato, para garaje de motoci­
cletas en la calle de Cabestreros, 3: 

Don Gerardo Maceda Somoza, para vaquería con quin­
ce reses en la Gran Avenida, 76. 

Don Antonio Ogallar Pérez, para taller de fundición en 
la calle de Alfredo Castro Camba, 37. 

Don José Laso Colsa, para vaquería con dieciséis reses 
en la calle de la Sierra de Los Filabres, 54. 

Don José y don Luis García Ramos, para bar en cine­
matógrafo en el paseo del General Martínez Campos, 7. 

Doña María Lafuente Casares, para taller de cerrajería 
en la calle de José Silva, 5. 

Don José González Rufo, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de María Auxiliadora, 1. 

Don Isidoro Malina Molina, para establo con cuatro re­
ses en la carretera de Vallecas a Villaverde, kilómetro 1. 

Madrid, 25 de abril de 1960.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 
CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 24 de febrero ú.l­
timo, por la presente se convoca oposición para proveer 
diecisiete plazas de Conductores mecánicos de automóviles 
del Servicio de Talleres Generales, con arreglo a las sigu,ien-

tes bases y programa 

BASES 

. Primera. . Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedImiento de oposición, de diecisiete plazas de 
Conductores mecánicos de automóviles del Servicio de Ta­
lleres Generales y Transportes del Ayuntamiento de Ma­
drid, dotadas con el jornal inicial de 39,25 pesetas diarias, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 pregresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, en la forma y condiciones establecidas en 
los artículos 81, 82 Y 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
rem~merado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
SOCIedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como per­
tenecientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesado en sus destinos por reducción de planti­
llas, supresión del organismo u otra causa ajena a la volun­
tad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán 
concurrir al 80 por 100 del señalado para el cupo libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad se­
ñalado se compensará con los servicios computables presta­
dos anteriormente a la Administración local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes o 
en la Fiscalía Superior de Tasas, quedará dispensado del 
r.equisito de edad máxima que se establece, siempre que jus­
tifiquen que se encuentran comprendidos en las disposicio­
nes del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Estar en posesión del permiso de conducción de pri­
mera clase especial en vigencia; y 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto. 
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Quinta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa .Y. detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condIcIOnes que para tomar parte en la oposición se exi­
gen en la base cuarta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde ~resid~nte, y se pres~ntarán personalmente, o por 
mandatano debIdamente autonzado, en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a parti~ del si­
guiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
d.erecho q?e les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
cIten medIante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
mar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados 
para que se presenten al reconocimiento médico a que se 
refiere el apartado f) de la base cuarta, ante la Comisión 
Médica que al efecto se designe. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un represen­
tante del Profesorado oficial del Estado en materias afines 
a la función, el de la Dirección General de Administración 
Local, un Maestro de taller, que sólo actuará en el cuarto 
ejercicio, y el representante de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes al Trabajo, que tendrá 
voz y voto únicamente en lo relacionado con los opositores 
a las plazas reservadas; Secretario, el de la Corporación, o 
un funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 Teórico escrito.-Contestar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, a tres temas sacados a la suerte de 
los que figuran en el cuestionario que se publica al final 
de estas bases. 

2.° Teórico oral.-Consistirá en contestar oralmente 
a dos temas sacados a la suerte del cuestionario citado y a 
cuantas preguntas formule el Tribunal con respecto al vi­
gente Código de la Circulación. 

3.0 Prueba práctica de conducción.-Se efectuará rea­
lizando cada opositor las ¡>ruebas de recorrido, maniobra 
y funcionamiento de los carruajes del Servicio que les sean 
señalados por el Tribunal; y 

4.° Prueba práctica de mecánica y taller.-Consistirá 
en dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada opositor; y 

b) Montar y desmontar los elementos de un vehículo 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal. 
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Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y den­
tro del último, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de plazas reservadas a los 
cupos restringidos, y en las libres, el haber desempeñado 
con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en este Ayun­
tamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de diecisiete, y el Tribunal se 
limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, abstenién­
dose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan a 
aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los ele­
gidos de cada lista se fundirán en una general, colocándolos 
por orden de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en la opo­
sición se exigen en la base cuarta: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia y del Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra san­
cionado por ningún concepto; y 

e) Presentación del permiso de conducción de primera 
especial en vigencia. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y sal­
vo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documenta­
ción, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en la oposición. En este caso, el Tribunal 
formulará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas a consecuencia de la refe­
rida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 

los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
en que les sea notificado el nombramiento, quedando en si­
tuación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 19 de abril de 1960. - El Secretario gener1.l, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

Temas 

1. Fracciones ordinarias y decimales. - Angulos y su medida. 
Circunferencias y círculo.-Superficies y volúmenes. 

2. Sistema métrico decimal (medidas lineales, de superficie y de 
volumen).-Múltiplos y submúltiplos. 

3. Medidas inglesas más usadas en la industria del automóvil. 
Equivalencia con las del sistema métrico decimal. 

4. Unidades de fuerza.-Presión. - Peso específico.-Velocidad. 
Velocidad angular.-Aparatos de medidas. 

5. .Motores de explosión.-Elementos que lo constituyen.- Tipos 
más usuales. 

6. Distribución. - Elementos que la forman. - Reglaje.-Orden 
del encendido.-Averías. 

7. Engrase. - Sistemas empleados. - Temperatura del aceite. 
Averías más frecuentes.-Períodos de engrase.-Lubricantes más ne­
cesados en cada caso. 

8. Refrigeración.-Sistemas más usados.-Elementos que lo com­
ponen.-Temperatura de la cámara de explosión.-Temperatura del 
agua.-Precauciones que deben adoptarse en tiempo frío.-Averías. 

9. Carburación. -- Fundamento. - Alimentación del carburador. 
Averías. 

10. Equipo eléctrico.-Nociones.-Instalaciones en serie y para­
Ielo.-Aparatos de medida.-Dínamos. - Acumuladores.-Arranque. 
Alumbrado.-Encendido.-Sistemas empleados.-Averías. 

11. Motores de aceite pesado.-Descripción.-Elementos que lo 
consti tuyen.-Funcionamiento. 

12. Embrague.-Sistemas usados y averías.-Cambio d~ veloci­
dades.-Descripción.-Funcionamiento y averías. 

13. Puente trasero. - Elementos que lo constituyen. - Averías. 
Bastidor .-Suspensión.-Transmisión.-A verías. 

14. Dirección.-Tipos más usados.-Frenos.-Sistemas emplea­
dos.-Averías. 

15. Ruedas y neumáticos.-Tipos de ruedas y llantas.-Medidas 
de los neumáticos.-Ruedas generales.-Presión del inflado.-Cuida­
dos que deben tenerse.-Averías. 

16. Puesta en marcha del motor.-Preparación del mismo.-Con­
ducción.-Precauciones.-Investigación de averías. 

17. Gasógenos.-Fundamentos. - Descripción.-Manejo.-Com­
bustible más usado.-Cuidados periódicos.-Averías. 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 24 de febrero úl­
timo, por la presente se convoca oposición para proveer 
ocho plazas de Lavacoches del Servicio de Talleres Genera-

les y Transportes, con arreglo a las sigttientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de ocho plazas de Lava­
coches del Servicio de Talleres Generales y Transportes 
del Ayuntamiento de Madrid, dotadas con el jornal inicial 
de 34,50 pesetas diarias, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, en la forma y 
condiciones establecidas en los artículos 81, 82 y 83 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 
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Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad del 
interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán concu­
rrir al 80 por 100 del señalado para el cupo -libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad se­
ñalado se compensará con los servicios computables presta­
dos anteriormente a la Administración local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes o 
en la Fiscalía Superior de Tasas, quedará dispensado del 
requisito de edad máxima que se establece, siempre que 
justifiquen que se encuentran comprendidos en las disposi­
ciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios; y 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efectd. 

Quinta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base cuarta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el intere­
sado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
mar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados 
para que se presenten al reconocimiento médico a que se 
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refiere el apartado e) de la base cuarta, ante la Comisión 
Médica que al efecto se designe. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un represen­
tante del Profesorado oficial del Estado en materias afines 
a la función, el de la Dirección General de Administración 
Local y el de la Comisión Provincial de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente 
en 10 relacionado con los opositores a las plazas reservadas; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 Conocimientos generales.-Escritura al dictado y 
operaciones aritméticas con fracciones ordinarias y deci­
males; y 

2.° Tecnología del oficio.-Lavado de vehículos por 
chorro, presión y baldeo.-Lavado de bajos.-Engrase a 
mano y a presión.-Determinación de holguras y roturas 
en mecanismos de dirección, suspensión y transmisión. 
Determinación de fugas de líquidos en frenos y amortigua­
dores.-Comprobación de estado de aceite, determinando si 
llevan agua o esquirlas de antifricción o aleaciones.-Lim­
pieza interior de vehículos por procedimientos manuales y 
por aspiración.-Quitado de manchas en vestiduras.-Si­
monizado y abrillantado. 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opo­
sitor será 1a puntuación real, que deberá ser por lo menos 
de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, 
y dentro del último, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de plazas reservadas a 
los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempeñado 
con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en este Ayun­
tamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de ocho, y el Tribunal se limitará a 
hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
e-'Cpresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan a 
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aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los ele­
gidos de cada lista se fundirán en una general, colocándolos 
por orden de puntuaciones. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamien­
to, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los siguientes documentos, 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base cuarta: 
. a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 

Sl no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 
b) Certificados de buena conducta de la Alcaldía de 

su residencia y del Registro Central de Penados y Rebeldes. 
e) Certificado de ser persona adicta al Movimiento 

Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. Y 
de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las disposi­
ciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no prévisto en estas bases. 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, quedando ,en 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 19 de abril de 1960.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión EjeClttiva en la sesión celebrada 
el día 19 de abril de 1960 

Que, de conformidad con las actuaciones seguidas en sus respec­
tivos expedientes y lo dispuesto por la disposición adicional 4.a del 
reglamento, se concedan las siguientes pensiones del 25 por 100, que­
dando a cargo de la Corporación Municipal la elevación que proceda, 
según el acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958 : 

4.129,06 pesetas, a doña Jacinta Sánchez Navarro, viuda de don 
Lorenzo Mora García, operario del Servicio de Limpiezas. 

3.910,06 pesetas, a doña Agueda Francisca Seijo Puente, viuda 
de don Enrique González Díez, operario del Matadero. 

Conceder a los hijos menores de doña Julia Fernández Rodrí­
guez, operaria de la limpieza, representados por su tutor, don Cata­
lino Avezuela Corrales, la pensión temporal por seis años de 2.810,50 
pesetas anuales y por partes iguales. 
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Solicitado por el Conductor de Talleres Generales don Mariano 
J arandilla Hidalgo el premio a la natalidad por su hij a, nacida en 
23 de marzo último, y resultando que se posesionó de su cargo en 
propiedad en 24 de octubre del pasado año, o sea que no llevaba el 
año de mínima antigüedad de afiliación en el Montepío que deter­
mina el artículo 20 del reglamento (n Otras prestaciones "), se acordó 
participarle no le alcanza el derecho a tal prestación. 

Solicitado por don Angel Fernández Garcí;, operario del Servi­
cio de Limpiezas, premio por natalidad, y resultando que su ingreso 
fué en 1 de junio de 1959 y el natalicio de su hijo el día 2 del 
corriente, o sea que no llevaba el año de mínima afiliación al Mon­
tepío que determina el artículo 20 del reglamento (n Otras presta­
ciones "), se acordó participarle no tiene derecho a tal prestación. 

Quedar enterada de la concesión del socorro de lutos, a razón 
de 7.000 pesetas a cada uno: 

Don José Luis y don Francisco Javier Corrales Fernández, hijos 
de la operaria de la limpieza doña Julia Fernández Rodríguez. 

Doña Jacinta Sánchez Navarro, viuda del operario del Servicio 
de Limpiezas don Lorenzo Mora García. 

Doña Agl)eda Francisca Seijo Puente, viuda del operario del Ma­
tadero Municipal don Enrique González Díaz. 

Quedar enterada de la concesión de las siguientes cantidades en 
concepto de dote matrimonial: 

3.663 pesetas, a don Rafael Díaz Fernández, de Talleres Ge­
nerales. 

3.702,60 pesetas, a don José Luis Guerrero Guerrero, de Vías 
Públicas. 

3.060 pesetas, a don Angel Martín de Rued~s Izquierdo, de Lim­
piezas. 

3.366 pesetas, a don Andrés Pérez Ollero, de Parques y Ja~­
dines. 

Quedar enterada de la concesión de los siguientes premios de 
natalidad, a razón de 500 pesetas, a cada uno de los operarios que 
se relacionan a continuación: 

Don Félix Arellano Casas, Mozo sanitario. 
Don AntoIín Cimarra Herrador (dos hijos). 
Don Francisco Herranz Alcantarilla, de Limpiezas. 
Don Protasio José López Martínez, de Parques y Jardines. 
Don Ricardo José Molinelli Ayuso, de Limpiezas. 
Don Darío Martínez Martínez, de Cementerios. 
Don José Luis Rodríguez López, de Vías ' y Obras. 
Don Pablo Zurro Sáez, de Limpiezas. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

N omhre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Si meón Estévez Tendero, Carlos Ar-
ruches, 7 ........................................ . 

Don Benjamín y doña Celsa Alvarez, 
Tres Peces, 18 .............................. .. 

Don Bernardo Ruiz Mateo, Mirto, 8 .... . 
Don Francisco Bonet Rodríguez, Rodrí­

guez San Pedro, esquina a Gaztam-
bide (quiosco) ................................ . 

Don Andrés Martínez Palacios, Mayor, 62. 
Don Carlos Calleja LIorente, Núñez de 

Balboa, 25 ................ .................... .. 
Doña Mercedes Fernández Rodríguez, Gu-

ti erre de Cetina, 86 ........................ . 
Don Julio Alegría Caamaño, Los Madra-

zo, 7 ...................... .. .. .... ............. .. . 
Don José Medina Fernández, Angel, 12 .. . 
Don José Vicente Martínez, Ciudad del 

Pino,6 .......................... .. ...... ........ . 

Fecha Fecha 
de I~ del venci-

entrada miento 

26- 8-1959 26-2-1960 

27- 8-1959 27-2-1960 
27- 8-1959 27-2-1960 

12- 9-1959 12-3-1960 
23- 9-1959 23-3-1960 

25- 9-1959 25-3-1960 

28- 9-1959 28-3-1960 

29- 9-1959 29-3-1960 
7-10-1959 7-4-1960 

8-10-1959 8-4-1960 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Nomore y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Ramón González Bclmonte, Irún, 9 .. . 
Don Antonio Muñiz Suárez, Irún, 9 ..... . 
Don Francisco García García, Irúo, 9 .. . 
Don Santos Mansos Maltrás, Irún, 9 ... . 
Don Antonio López García, Pérez Es-

crich, 20 ........................................ . 
Don Pedro López Moya, Ciudad Real, 16. 
Don Lorenzo Márquez Madrid, Rosa, nú-

mero 1 (barrio de Fuencarral) ......... . 

Fecha 
de la 

entrada 

9-10-1959 
9-10-1959 
9-10-1959 
9-10-1959 

10-10-1959 
16-10-1959 

4-11-1959 

Fecha 
del vcnci· 

miento 

9-4-1960 
9-4-1960 
9-4-1960 
9-4-1960 

10-4-1960 
16-4-1960 

4-5-1960 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que, en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas, retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que, transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad de este excelentísimo Ayuntamiento, el cual 
dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 18 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- :): * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ceferino Car­
bajo Robles proyecta establecer una tienda de compraventa de papel 
usado en la casa número 18 de la calle del Reloj. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Faustino 
Saldaña Peinado proyecta ampliar su fábrica de artículos de viaje 
y petacas sita en la casa número 10 de la calle de Martín de Vargas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo 
López Alonso proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en el puesto número 5 del Mercado de Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Lobato Revillo proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el puesto número 75 del Mercado del Pacífico. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

25 de abril de 1960 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eulogio Romero 
Fernández-Roldán proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 15 de la calle de Juan de Olías. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Sanz 
López proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 4 de 
la calle de los Manchegos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios Ivor 
(Sociedad limitada) proyectan establecer unos laboratorios farmacéu­
ticos en una casa sin número de la calle de Rufino González, con 
vuelta a la de Julián Camarillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas m11nicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Rolandi 
Calderón proyecta establecer una cerraj ería artística en la casa nú­
mero 5 de la calle de Moreno Nieto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosario Ca­
margo Diez proyecta establecer un garaje en la casa número 45 del 
paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino 
Usanos Mérida proyecta establecer un garaje particular en la casa 
número 79 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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25 de abril de 1960 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
López Sotillo proyecta establecer una carpintería mecánica en la 
casa número 48 de la calle de Zigia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan García 
Gómez proyecta establecer un taller de piedra y mármol en la casa 
número 42 de la calle de Vinaroz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madl'id, se anuncia al público que don José Chico 
Brieba proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en el caj ón número 55 del Mercado de Barceló. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e.'Cpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale3 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Mo­
rales Esteban proyecta instalar un electromotor de 0,50 cabaJlos de 
fuerza en la casa número 11 de la plaza de Puerta Cerrada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Gon­
zález Vera proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
dos caballos, en la casa número 27 de la caJle de la Virgen de la 
Fuencisla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:!: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dón José Antonio 
Alvarez Prieto proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el puesto número 25 de la planta primera del Mercado 
de Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Espinar 
Granados proyecta ampliar su taller mecánico de la casa número 6 
de la calle de la Madre de Dios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Sánchez 
Ochoa proyecta establecer un taller mecánico en la casa números 6 
y 8 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio Mu­
ñoz de la Viña proyecta ampliar su fábrica de aderezar aceitunas 
de la casa número 25 de la caJle de Oviedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Val­
buena Cuesta proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 9 de la cal1e de los Monederos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Alonso 
Agejus proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
2,50 caballos, en la casa número 18 de la cal1e de Joaquín María 
López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento · a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eulogio Tras­
horras Tornero proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
mero 73 de la calle de Antonio Vicent. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 25 de abril de 1960 
-=========================================================== 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Arcediano 
Amer proyecta establecer una carbonería en la casa número 22 de la 
calle del Sorgo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Atienza 
Gil proyecta establecer una chamarilería en la casa número 24 de la 
calle de Carlos Arniches. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1960.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
de 11, 16 Y 23 de diciembre del pasado año; 8, 15 y 20 de enero; 
3, 10 y 17 de febrero y 2 Y 16 de marzo del año en curso, acordó la 
aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas 
que han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como 
consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
públicas siguientes: 

Pavimentación de la calzada y aceras.-Calles de O'Donnell, en­
tre la avenida de Menéndez Pelayo y la calle de Narváez, y Antonio 
Toledano, al final en plazoleta en proyecto; Colonia de San Cristó­
bal, calles de Antonio Salvador, entre las del Amor Hermoso y 
Ramón Luján; Valderribas, entre la avenida de la Peña Prieta y la 
calle del Puerto de Canfranc; Manuel Cortina, Hoyuelos, entre 
la estación del Cerro de la Plata y la Maestranza de Artillería; 
Andrés Torrejón y Juan Valera, Ceferino . Avila, Bidasoa, Santa 
Felisa, Antonio Salvador, entre las de Ramón Luján y Ferroviarios; 
Angel Muñoz, Pico Cebollera, Pérez Domínguez, Oxígeno y Albino 
Hernández Lázaro, plaza mayor de Villaverde Alto, calles de Val­
demorillo, entre las del Maestro Arbós y Algete; Larra, Cerezo 
(segunda manzana) y Marcelo Usera, entre la de Gabriel Usera 
y la glorieta Elíptica. . 

Pavimentación de la calzada, aceras y otros servicios.-Calles de 
María del Carmen, Agata, Marqués de Zafra y Verderón, ronda 
de Don Bosco, barrio de la Obra Sindical del Hogar, anejo a la 
calle de la Callejuela (segunda fase); calle del Pelícano y parte 
de las del Jilguero y General Solchaga. 

Pavimtmtación de la calzada. - Calles de Doña Urraca, entre 
las de Antillón y Jaime Vera; Sin Nombre, de la Colonia de San 
Cristóbal, paralela a la carretera de Francia, y Olvido, entre las de 
Antonio Salvador y Dolores Barranco; avenida de Ramón y Cajal 
(segundo tramo), calles de la Sierra Molina y Antonio de Leyva, 
entre las de Alejandro Sánchez y Arroyo Opañel, y camino de Al­
corcón. 

Pavimentación de la cal:::ada y absorbederos.-Calles de Tinamús 
y parte de la de Bringas; D, Víctor Manuel, Hornero, C y Mer­
cedes Domingo. 

Pavimentaciól~ de aceras.-Calles de José del Río, Pajarones, con 
vuelta a la del Trópico; Isaac Peral, frente al número 42; Sánchez 
Pacheco, frente al número 48; Doctor Arce, con vuelta a la del 
Nervión; plaza mayor de Barajas y calle del Marqués de Viana, 
frente al número 15. 

Desmonte de til'rras.-Calles de la Pilarica, entre la de Julio 
Merino y el campo, y Cabello Lapiedra. 

Tuberías J' bocas de ricgo.-Calle de Lanuza, entre las del Mar­
qués de Zafra y Peííascales; camino de Valderribas, entre el Arroyo 

Abroñigal y la calle del Puerto de Canfranc; calles de Sánchez 
Barcáiztegui, entre la avenida de la Ciudad de Barcelona y la calle 
de Cavanilles; Sambara, entre las del Alcalde López Casero y Flo­
rencio Llorente; López Recuero, Valderribas, entre las de Luis 
Mitjáns y el Arroyo Abroñigal; Hoyuelos, Fundadores, Caudillo de 
España, Antonio Toledano, Aurora Iglesias, García Llamas, entre 
las avenidas de San Diego y Entrevías; Vicente Caballero, entre las 
del Doctor Esquerdo y Antonio Casero; Enrique d' Almonte, Mar­
qués de Vallejo y Elvira, entre las de Jorge Juan y Peñascales. 

Almllbrado.-Calle de López de Hoyos, entre las de Cartagena 
y Arturo Soria. 

Alcantarillado.-Calle de la Peña de la Atalaya, entre las ave­
nidas de Entrevías y de San Diego; camino de Valderribas, calles 
del Espinar, entre las de Juan Alonso y Nuestra Señora de Fátima; 
Jacinto Camarero, final; Santa Feliciana, entre las de Agustina 
Fierre y Labradora; Agustina Fierre, entre las de Santa Feliciana 
y Duquesa de Tamames; Nuestra Señora la Antigua, Islas Antí­
podas, Julio Domingo, Nicolás Morales, Virgen de Belén, entre las 
de Sallaberry y Belmonte de Tajo, y Agustín Querol; Sector de La 
Elipa, arroyo de los Pinos, calles A, aneja a San Antonio de Luche, 
entre el número 6 y la del Campillo, y Luis Mitjáns, prolongación 
hasta la de Garibay. 

Absorbederos y pozos registro alcantarillado. - Calle del Pico 
Cebollera. 

Galerías de servicios y otras instalaciones.-Calle de la Montera. 
Igualmente, en sesiones de 22 de septiembre de 1958, 21 de octu­

bre y 7 y 16 de diciembre de 1959 y 17 de febrero y 9 de marzo 
de 1960, la excelentísima Comisión Municipal Permanente acordó 
dej ar sin efecto los repartos de cuotas de contribuciones especiales 
aprobados porvisionalmente con anterioridad por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras en la calle de Piquer y en la ave­
nida de San Diego y parte de las calles de Sierra Nevada y Convenio 
y en la de Paulina Odiaga y parte de la del Rascón; de instalación 
de alcantarillado en la de Protasio Gómez; de instalación de aceras 
en la de las Naciones y de construcción de galerías de servicios en la 
plaza de Isabel la Católica, aprobando, en su lugar, los nuevos repar­
tos de estas cuotas, una vez corregidos los ero res observados en los 
primeros, y dejando subsistentes los demás extremos aprobados en 
los expedientes mencionados. 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los 
respectivos expedientes, dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguien­
tes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho 
convengan, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 21 de abril de 1960.-EI S'ecretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 1 de la calle de la Ma­
dreselva, con vuelta a la avenida de Pío XII, 6, y parcela de terreno 
contigua con fachada a dicha avenida, y la venta forzosa de la citada 
parcela, se pone en general conocimiento, en cumplinúento y a efec­
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 25 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES~· 

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de agosto de 1960 

. SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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